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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y  Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

El Jefe Superior de Palacio dice á esta Presiden
cia lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor 
de SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Príncipes de 
Asturias me dice en comunicación feclia de ayer lo 
que sigue:

«El Decano de la Facultad de la Real Cámara me 
dice con fecha 11 del actual lo siguiente: «Exce
lentísimo Sr.: Tengo el honor de comunicar á V. E. 
que S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
ha entrado en el noveno mes de su embarazo y  lo 
recorre satisfactoriamente.»

Lo que de orden de S. M. tengo el honor de par
ticipar á V. E. para su conocimiento y  efectos que 
procedan. Dios guarde á V. E. muchos años. Pala
cio 12 de Octubre de 1904.—P. A., M arqués de  Pa
checo. =Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL DECRETOCon arreglo á lo que determinan las excepciones 6.a 

y 9.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852;

De conformidad con el dictamen emitido por la Jun
ta Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo en autorizar á la fábrica de Trubia para que 
adquiera directamente y sin las formalidades de subas
ta de la casa «Miles Tool Compañía», de los Estados 
Unidos de América, tres máquinas de barrenar hori
zontales: dos para la construcción de las armas de los 
montajes modernos, y la otra para concluirlas; debien
do ser cargo el importe de esta compra ala partida que 
para ello tiene asignada dicha Fábrica, en el vigente; plan de labores del material de Artillería y á los fon
dos que por Real orden de 23 de Agosto último se le 
consignaron para este servicio.

J)ado en Palacio á doce de Octubre de mil novecien
tos cuatro. ALFONSO

El Ministro de la Guerra.
Á r se n io  L in a res*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS

Á propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en promover al empleo de Jefe de Centro del 

Cuerpo de Telégrafos, en la vacante producida por ju
bilación de D. Antonio del Valle y Hernández-Madrid, que lo desempeñaba, á D. Carlos Casalá y Cristiani, 
que ocupa el primer puesto en la escala de los Directo
res de Sección de primera clase, comprendido en la úl
tima prescripción del segundo párrafo del art. 22 del 
reglamento orgánico de 22 de Abril de 1902.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil novecien
tos cuatro. ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
José Sánchez Ciruerra.

-------------------------------------------------------------------------------------------- . f T

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á Ja 
villa de Berja, provincia de Almeria, y teniendo en 
cuenta su aumento de población é importancia agríco
la, industrial y comercial, así como su constante adhe
sión á la Monarquía Constitucional;

Vengo en conceder á su Municipio el tratamiento de 
Ilustrísimo.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil novecien
tos cuatro. ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
José Sánchez Grtierra.

MINISTERIO DE ESTADO
REAL ORDEN CIRCULAR 

Habiéndose llegado á un acuerdo sobre los derechos 
é intereses de España y Francia en relación con el Im
perio Marroquí, ambos Gobiernos han convenido en. 
hacerlo constar por medio de la siguiente declaración.

«El Gobierno de S. M. el Rey de España y el Gobier
no de la República francesa, habiéndose puesto de 
acuerdo para fijar la extensión de sus derechos y la 
garantía de sus intereses, que resulta, para España, de 
sus posesiones en la costa de Marruecos, y para Francia, 
de sus posesiones argelinas, y habiendo el Gobierno de S. M. el Rey de España, en consecuencia, dado su adhesión á la Declaración franco-inglesa del 8 de Abril de 
1904, relativa á Marruecos y al Egipto, que le fué comunicada por el Gobierno de la República francesa, declaran que permanecen firmemente adictos á la integridad 
del Imperio de Marruecos, bajo la soberanía del Sultán. 
En fe de lo cual los infrascritos, el Excmo. Sr. Emba
jador extraordinario y Plenipotenciario de S. M. el Rey 
de España y el Excmo. Sr. Ministro de Negocios Ex
tranjeros, debidamente autorizados con este objeto, 
han extendido la presente Declaración, en la que han
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puesto sus sellos. Hecho, por duplicado, en París el 3 
de Octubre de 1904. =F. d e  L eójx y  C a s t il l o . = D e l -
CASSÉ.»De Real orden lo digo á V . para su conocimiento
y á fin de que lo haga llegar al del Gobierno cerca del
cual está acreditado. Dios guarde á V muchos años.
Madrid 11 de Octubre de 1904. SAN PEDROSr.......

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista de la nueva propuesta de la Jun

ta de gobierno del Ilustre Colegio de Abogados de Ma
drid, por haber fallecido D. José Bravo Goyena;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, en 
reemplazo de aquél, al Abogado D. Leopoldo González 
Re villa para el cargo de Vocal suplente del Tribunal de 
oposiciones á las plazas de aspirantes al Notariado, 
constituido por Real orden de 21 de Marzo ultimo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Octubre de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA ; 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA QUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En vista de ún escrito dirigido á este 

Ministerio por el Capitán general del Norte en 20 de 
Septiembre último, haciendo presente que, por extra
vío del pase de Caja del recluta del actual reemplazo 
perteneciente á la zona de Pamplona, núm. 5 y nútn. 13 
del sorteo por el Ayuntamiento de dicha capital, Mi
guel Castillo Mendineta, le ha sido expedido otro por 
duplicado,El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fue expedido en L° de 
Agosto anteriora favor del mencionado individuo y 
autorizado por el Coronel de la zona expresada D. Pío 
Esteban y por el segundo Jefe de aquella Cajú de re
cluta D . Fernando Aguilar.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Octubre de 1904. LINARESSeñor .....

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que el Teniente de navio de primera clase en 
situación de supernumerario sin sueldo, D. Francisco 
de Asís Gómez Aguado, se presente en esta Corte S 
fines del presente mes, fecha en que cumple un año en la expresada situación.

De Real orden lo digo á V. £ . para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. E. muchos. Madrid' 11 de 
Octubre, de 1904. FERRÁNDIZ
Sr. Dhectoi del Personal. Presidente de! Centro 

Consultivo Capitanes Generales de los Departamen
tos de Cádiz, Ferrol ..y C^artagena.;==OiOmaniante ge
neral de la escuadra de iiiBtariu îdné-iiitoifcdente general.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Con objeto de facilitar el cumplimiento de - las formalidades que establece el reglamento de 7 de 

Septiembre último para la circulación de alcoholes y aguardientes;
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dictar las siguientes reglas:
1.a Todas las Aduanas se considerarán como subal 

ternas de la Administración de la renta del alcohol, y en tal concepto prestarán los servicios que dispongan 
las Administraciones de Hacienda ó las principales de 
Aduanas y practicarán las comprobaciones que les en
comienden [los Inspectores Jefes de las regiones, en 
tanto sean compatibles con los demás servicios propios del ramo.

2.a En estas dependencias se llevarán las cuentas 
corrientes de los almacenistas establecidos en la de

marcación de cada Aduana, y se visarán los vendís que 
dichos industriales expidan para la circulación de al
coholes, aguardientes y licores.3.a Las aludidas oficinas enviarán trimestralmente 
á las Administraciones de Hacienda ó principales de 
Aduanas, según los casos, los resúmenes de las cuen
tas corrientes, para que se engloben con las demás de 
la provincia; y4.a En las poblaciones en cuyos partidos judiciales 
no existan Aduanas ni Administraciones de Hacienda 
ó especiales de la renta del Alcohol, los almacenistas lo 
harán constar así en los vendís, que serán válidos sin 
el requisito del visado, sustituyendo esta formalidad 
con el aviso diario que dichos industriales deberán en
viar á la Administración que lleve sus cuentas co
rrientes, indicando el pormenor de los géneros com
prendidos en los documentos que para la circulación 
expidan, á fin de que con estos datos y los resúmenes 
de que trata el art. 195 del reglamento, puedan hacerse 
las bajas y las comprobaciones periódicas de las res
pectivas e indicadas cuentas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 12 de Octubre de 1904. OSMASr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita psr D. Fernan
do Merino Viilarico, Presidente de la Sociedad Leone
sa de productos químicos, solicitando que se declare 
exento de todo impuesto de fabricación y consumo el 
alcohol empleado en la elaboración de éter sulfúrico 
que se destine á la de pólvoras por los establecimien
tos dependientes del Ministerio de la Guerra ó por los 
que surtan al mismo, ó que, en caso contrario, se im
pongan al éter sulfúrico quet se importe del extranjero 
derechos arancelarios que le equiparen en tributación al de producción nacional:

Resultando que el solicitante funda su pretensión en 
que, á pesar de elaborar dicha Sociedad éter sulfúrico 
de las mismas condiciones que el que consumen para 
la preparación de pólvoras las fábricas dependientes 
del Ministerio antes mencionado, éste se ve precisado á 
importarlo del extranjero, y principalmente de Alema
nia, porque la producción nacional no puede competir 
con lá de este país, en el que, no sólo tiene el alcohol 
un precio mucho más bajo, sino que además está exento de todo impuesto, y existen primas de exportación 
para los productos cuya primera materia es aquél; 
que, por otra parte, el éter sulfúrico importado por el 
Ministerio de la Guerra ó sus dependencias disfruta de 
franquicia arancelaria, y que la Sociedad que el expo
nente preside, tanto por estimarlo natural de la indus
tria como por amor patrio y deseo de emancipación 
del extranjero en materia que pudiera afectar algún 
díá á la defensa nacional, ofrece el concurso de su es
fuerzo para la producción y suministro de tan impor
tante elemento:

Vistos la ley de 19 de Julio último estableciendo el 
impuesto de fabricación y consumo del alcohol, y el re
glamento de 7 de Septiembre dictado para la adminis
tración y cobranza de dicha renta:

Considerando que los preceptos de la mencionada ley 
no autorizan la exención de los impuestos á favor de 
los alcoholes y aguardientes que se destinan á la elabo
ración de productos químicos, que es de lo que se trata en el presente caso:

Considerando que es altamente laudable el propósito 
que guía al solicitante y digno de encomio el esfuerzo 
lecho por la Sociedad que preside para establecer en 
el país nuevas é importantes industrias:

Considerando que el reglamento de 7 de Septiembre 
prevé el medio de favorecer la -elaboración del éter, 
puesto que el punto segundo del art. 86 autorizada des
naturalización, del alcohol que se invierta en la elabo
ración citada en las mismas fábricas cuando aquélla 
deba hacerse en el acto de la preparación del producto 
por el peligro que ofrece; y como la del alcohol de.que 
se trata se encuentra en esté'caso, porque 'la desnatu
ralización ha de hacerse por la mezcla con ácido sulfú
rico, no puede caber duda alguna de que el solicitante 
puede acogerse á los beneficios del precepto citado: 

Considerando que en tal concepto el alcohol emplea
do sólo quedaría gravado con las cuotas de 10 pesetas 
el hectolitro por fabricación y 5 por consumo, con su
jeción al núm. 1 de la tarifa B  del art. 3.° y último pá
rrafo del 16 de la ley de 19 de Julio último: 

Considerando que la fábrica de que se trata se halla 
establecida en León, donde existe un Inspector de azú
cares que tiene también á su cargo la de la renta del 
alcohol y puede intervenir aquélla; y 

Considerando que no es nenveniente elevar por aho

ra los derechos de Arancel del éter, que ya resulta gra
vado con el recargo de 0‘50 pesetas por litro, con suje
ción al art. 16 de la ley citada;

Ei R e y  (Q. D . G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer:

1.° Que se desestime la petición formulada, tanto 
en lo relativo á la exención de impuestos al alcohol 
empleado en la fabricación de éter sulfúrico como en 
cuanto á la elevación de los derechos de Arancel del 
último producto mencionado.

2.° Que se manifieste, al solicitante que, con arreglo- 
ai caso 2.° del art. 86 del reglamento de la renta del 
alcohol, y acogiéndose á los preceptos de éste, tiene de
recho á desnaturalizar el alcohol por medio del ácido* 
sulfúrico en su propia fábrica, con intervención de la 
Administración, en cuyo caso sólo satisfará las cuotas 
arriba citadas; y

3.° Que si ei interesado solicita la concesión de aquel 
beneficio, obligándose á cumplir los preceptos del re
glamento, se intervenga la fabricación por el Inspector 
de azúcares de León.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento- 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Octubre de 1904. OSMASr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  O R D E N E S
Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 

Presidente del Colegio de Médicos de la provincia de 
Córdoba en solicitud de que se otorgue al mismo la de
claración de Corporación oficial que preceptúa el ar
tículo 8o de la instrucción general de Sanidad, aproba
da por Real decreto de 12 de Enero último:

Resultando que en la mencionada instancia se alega 
que están inscritos en dicho Colegio 199 Médicos, lo que 
se comprueba con la lista que autoriza el Secretario con 
el V.° B.° del Presidente y el sello de la Corporación: 

Resultando de la certificación, que también se acom
paña, expedida por la administración de Hacienda de 
la citada provincia, que durante el año próximo pasa
do se remitieron 203 órdenes para la expendición de 
patentes de Médicos* solicitadas en la capital y en su provincia:

Vistos el art. 85 de la instrucción generallde Sanidad 
y la Reai orden de 30 de Noviembre último:

Considerando que, con arreglo ei artículo precitado, 
tienen derecho á ser consideradas como Corporaciones 
oficiales con todas las facultades y prerrogativas que 
el mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes en 
las capitales de provincia que cuenten entre sus indivi
duos más de dos terceras partes del número de Médicos 
ó Farmacéuticos que ejercen en toda la xcrovincia: 

Considerando que el Colegio de Médicos de Córdoba 
se encuentra en esta circunstancia, por haber acredita
do en la forma que determina la Real orden de 80 de 
Noviembre último que estén inscritos la totalidad de los que ejercen en toda la provincia,

S. M. el R e y  (Q. D. G.), se ha servido disponer se - 
otorgue al Presidente del Colegio de Médicos de Cór
doba la declaración que solicita de Corporación oficial 
para todos los efectos que determina la instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años: Madrid 11 de Octubre de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Presidente del Colegio de Médicos de Córdoba.

Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 
Presidente y Secretario del Colegio de Médicos de la 
provincia de Lérida, y en solicitud de que se otorgue 
al mismo la declaración de Corporación oficial que pre
ceptúa el art. 85 de la instrucción general de Sanidad, 
aprobada por Real decreto de 12 de Enero último: 

Resultando que en la mencionada instancia se alega 
que están inscritos 138 médicos, lo que se comprueba 
con la lista que autoriza el Secretario con el V.°B.°del 
Presidente y el sello de la Corporación:

Resultando de la certificación que también se acom
paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
la citada provincia, que durante el año próximo pasa
do se remitieron 185 órdenes para la expendición de 
patentes de Médicos solicitadas en la capital y en su provincia:

Vistos el art. 85 de la instrucción general de Sanidad, 
y la Real orden de 30 de Noviembre último: 

Considerando que con arreglo al articulo precitado, 
tienen derecho á ser consideradas como Corporaciones
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oficiales con todas las facultades y prerrogativas que el 
mismo y el 83 determinan, los Colegios residentes en 
las capitales de provincias que cuenten entre sus indi
viduos más de dos terceras partes dei número de Médi- 
cos y farmacéuticos que ejerzan en toda la provincia: 

Considerando que el Colegio de Médicos de Lérida 
se encuentra en esta circunstancia por haber acredita
do en la forma que determina la Real orden de 30 de 
Noviembre último que estén inscritos la totalidad de 
los que ejercen en toda la provincia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
otorgue al Presidente y secretario del Colegio de Mé
dicos de Lérida, la declaración que solicita de Corpora
ción oficial, para todos los efectos que determina la 
instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma~ 
didd 11 de Octubre de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Presidente del Colegio de Médicos de Lérida.

Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 
Presidente y Secretario del Colegio de Médicos de la 
provincia de Cuenca, en solicitud de que se otorgue al 
mismo la declaración de Corporación oficial, que pre
ceptúa el art. 85 de la instrucción general de Sanidad, 
aprobada por Real decreto de 12 de Enero último: 

Resultando que en la mencionada instancia se alega 
que están inscritos en dicho Colegio 104 Médicos, lo 
que se comprueba con la lista que autoriza el Secreta
rio, con el V.° B.° del Presidente y el sello de la Cor
poración:

Resultando de la certificación que también se acom
paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
la citada provincia, que durante el año próximo pasado 
se remitieron 118 órdenes para la expendición de pa
tentes de Médicos, solicitadas en la capital y en su pro
vincia;

Vistos el art. 85 de la instrucción general de Sanidad 
y la Real orden de 30 de Noviembre último: 

Considerando que, con arreglo al artículo precitado, 
tienen derecho á ser consideradas como Corporaciones 
oficiales con todas las facultades y prerrogativas que 
el mismo y el 85 determinan los Colegios residentes en 
las capitales de provincia que cuenten entre sus indi
viduos más de dos terceras partes del número de Médi
cos ó Farmacéuticos que ejerzan en toda la provincia: 

Considerando que el Colegio de Médicos de Cuenca, 
se encuentra en esta circunstancia por haber acredi
tado en la forma que determina la Real orden de 30 
de Noviembre último que están inscritos la totalidad de 
los que ejercen en toda la provincia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
otorgue al Presidente y Secretario del Colegio de Mé
dicos de Cuenca la declaración que solicita de Corpo
ración oficial para todos los efectos que determina la 
instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 11 de Octubre de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA
Sr. Presidente del Colegio de Médicos de Cuenca.

Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 
Presidente y Secretario del Colegio de Farmacéuticos 
de la provincia de Málaga, en solicitud de que se otor
gue al mismo la declaración de Corporación oficial que 
preceptúa el art. 85 de la instrucción general de Sa
nidad:

Resultando que á la mencionada instancia se acom
paña una lista que autoriza el Secretario con el V.° B.° 
del Presidente y sello de la Corporación, en la cual 
constan 93 Farmacéuticos:

Resultando de la certificación, que también se acom
paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
la citada provincia, que durante el año actual figuran 
comprendidos para el pago de la matrícula industrial 
124 Farmacéuticos en la capital y en su provincia: 

Vistos el art. 85 dé la instrucción general de Sanidad 
y la Real orden de 30 de Noviembre último: 

Considerando que, con arreglo al artículo precitado, 
tienen derecho á ser considerados como Corporaciones 
oficiales, con todas las facultades y prerrogativas que 
el mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes 
•en las capitales de provincia que cuenten entre sus in
dividuos más de dos terceras partes del número de 
Médicos ó Farmacéuticos que ejercen en* toda la pro
vincia:

Considerando que el Colegio de Farmacéuticos de 
Málaga se encuentra en estas circunstancias por haber
aCíbaflit.íirlr» lo  fA n tw a  n t ia  r lá fA n m ín ti  lo  U q q I m W la n

de 30 de Noviembre último, que están inscritos la to
talidad de los que ejercen en toda la provincia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
otorgue al Presidente y Secretario del Colegio de Far
macéuticos de Málaga la declaración que solicita de 
Corporación oficial para todos los efectos que determi
na la instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 11 de Octubre de 1904.

SANCHEZ GUERRA 
Sr. Presidente del Colegio de Farmacéuticos de Má

laga.

Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 
Presidente del Colegio de Farmacéuticos de esta capi
tal en solicitud de que se otorgue al mismo la declara
ción de Corporación oficial que preceptúa el art. 85 de 
la Instrucción general de Sanidad aprobada por Real 
Decreto de 12 de Enero último:

Resultando que á la mencionada instancia se acom
paña una lista, que autoriza el Secretario con el V.° B,° 
del Presidente y el sello de la Corporación, en la cual 
constan inscriptos en dicho Colegio 303 Farmacéu
ticos:

Resultando de la certificación que también se acom
paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
esta provincia, que durante el corriente año figuran 
comprendidos para el pago de la matrícula industrial 
270 Farmacéuticos en la capital y en su provincia: 

Vistos el art. 85 de la Instrucción general de Sani
dad y Real orden de 30 de Noviembre último: 

Considerando que con arreglo al artículo precitado, 
tienen derecho á ser considerados como Corporaciones 
oficiales con todas las facultades y prerrogativas que 
el mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes 
en las capitales de provincias que cuenten entre sus in
dividuos más de dos terceras partes del número de 
Médicos ó Farmacéuticos que ejerzan en toda la pro
vincia: .

Considerando que el Colegio de Farmacéuticos de 
esta capital se encuentra en la citada circunstancia, 
por haber acreditado en la forma que determina la 
Real orden de 30 de Noviembre último, que están ins
criptos la totalidad de los que ejercen en toda la pro
vincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
otorgue al Presidente del Colegio“deFaimacéuHccrs^c^ 
Madrid la declaración que solicita de Corporación ofi
cial, para todos los efectos que determina la Instruc
ción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S.. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Octubre de .1904.

SANCHEZ GUERRA 
Sr. Presidente del Colegio de Farmacéuticos de esta 

capital.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de concurso, Profesor numerario 
de Geometría descriptiva de la Escuela Superior de In
dustrias de Cartagena, con el sueldo anual de 3.000 pe

setas y demás ventajas que la ley le concede, á D. José 
Bellver y Casanova, actual Ayudante numerario de la 
Escuela de Industrias y Bellas Artes de Valencia, plaza 
que se declara vacante desde esta fecha, en virtud de 
lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 
de Octubre de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D . José Bellver y  Casanova,
Ayudante numerario por oposición y unanimidad de votos 

de la Cátedra de Aritmética y Geometría de la Escuela de 
Bellas Artes de Valencia, nombrado por Real orden de 9 de 
Abril de 1898, cargo que desempeña actualmente.

Antes de su nombramiento de Ayudante numerario desem
peñó el cargo de Auxiliar interino de las mismas Escuela y 
asignatura desde el 16 de Enero de 1893, en que fué nombra
do por concurso.

Licenciado en Derecho civil y canónico.
Agrimensor, Perito tasador de tierras.
Aprobados los estudios de la carrera de Náutica.
Ha estado encargado varias veces de las Cátedras de Arit

mética y Geometría y de Dibujo geométrico de la misma Es
cuela.

Dedicado á la enseñanza de las asignaturas de la Sección 
de Ciencias’ del Bachillerato en varios Colegios y AOadQBáias 
desde 1878 á 1893, y desde 1894 á la fecha.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie, á traslación, con arreglo á Jo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
último, la Cátedra de Agricultura y Técnica agrícola é 
industrial del Instituto de Mahón.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás erectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid-17 de Septiembre de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie, á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
último, una Cátedra de Matemáticas del Instituto de 
Badajoz.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Septiembre de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) lia dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
último, la Cátedra de Geografía descriptiva general de 
Europa y de España, Historia de España é Historia 
Universal del Instituto de Baeza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muclios años. 
Madrid 17 de Septiembre de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
último, la Cátedra de Geografía descriptiva general de 
Europa y de España, Historia de España é Historia 
Universal del Instituto de Avila.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Septiembre de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncio á traslación, con arreglo á lo prevenido er 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julk 
último, la Cátedra de Física y Química del Instituto dt 
Cádiz.

De Real orden lo digo á ¥. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guando á V, I. muchos años. Ma
drid 17 de Septiembre de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistas las consultas elevadas acerca de si 
es necesaria la reválida para obtener el certificado de 
Práctico agrónomo á que dan derecho los estudios ele
mentales de Agricultura dejos Institutos, hoy suprimi
dos, para dos alumnos que los tienen concluidos antes 
de su supresión, y considerando que el Real decreto de 
27 de Diciembre de 1901 se limitó á reglamentar el ex
presado certificado, sobreentendiéndose, por tanto, que 
para alcanzarlo seguía siendo precisa la previa reváli
da establecida por el art. 42 del Real decreto de 17 de 
Julio de 1901;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar que 
está vigente dicha reválida para los alumnos de que se 
trata, debiendo consistir ésta en -un examen general de 
los estudios citados y abonando en concepto de dere
chos los mismos que se satisfacen para los ejercicios 
de Bachiller.

De Réal orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Octubre de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Emitido a informe del Consejo de Estado 

el expediemíe sobre condonación de una multa de 500 
pesetas impuesta por el Gobernador de Sevilla á la 
Compañía de tes ferrocarriles Andaluces per los re-



168 13 Octubre 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 285
trasos del tren núm. 31 de la línea de La Roda á Sevi
lla en los días 9 y 15 de Abril de 1901, aquel Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real orden fecha 
3  de Febrero del corriente año, comunicada el 22 del 
mismo mes por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
el Consejo ha examinado el adjunto expediente relativo 
-á la condonación de una multa de 500 pesetas impuesta 
por el Gobernador civil de Sevilla á la Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces.

De los antecedentes resulta:
Que á propuesta de la 4.a División técnica adminis

trativa de ferrocarriles, el Gobernador antes citado,
previa audiencia concedida á la División, Compañía y 
la Comisión provincial, acordó la imposición á la se
gunda de dos. multas de 250 pesetas cada una, por los 
retrasos sufridos por el tren núm. 31 de la linea de La 
Roda á Sevilla en los días 9 y 15 de Abril de 1901.

■Que contra la referida providencia interpuso la Com
pañía recurso do alzada ante V, E. solicitando su revo
cación, fundándose en que el origen del retraso estuvo 
en la necesidad de aguardar en el Empalme á enlazar 
con el correo de Málaga,, según éste se viese aumenta
da por las exigencias de cruzamiento con otros trenes, 
carga y descarga de mercancías y aglomeración de via
jeros.

Que elevado el expediente y recurso á la Superiori
dad, el Negociado de ese Ministerio, en su nota, infor
ma en el sentido de que no debe aceederse á Jo solici
tado, parecer con el que hubo de conformarse el Con
sejo de Obras públicas en su respectivo dictamen:

Y que en tal estado el asunto, ha sido remitido á con
sulta de este alto Cuerpo en pleno:

\ i to lo que dispone la vigente ley de Policía de fe
rrocarriles, el reglamento dictado para su ejecución y 
demás disposiciones complementarias:

Considerando que el retraso con que llegó á Sevilla 
el tren núm. 31 en los dias 9 y lo de Abril de 1901, ex
cedió de la tolerancia reglamentaria:

Considerando que si bien se inició en el Empalme, 
hubo de aumentarse en el trayecto por exigencias de 
carga, y descarga, faltas que son imputables á la Com
pañía, que está obligada á contar' con todo el personal 
•que sea preciso- para, que las- operaciones que haya de 
«alizar se efectúen con la seguridad debida:

Considerando que en el recurso interpuesto no se 
desvirtúa la existencia de la falta penada;'

El Consejo opina que procede confirmar la providen
cia del Gobernador de Sevilla, que impuso- á la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces la multa de -500 
pesetas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q.-D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto- dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para, su, cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guardo á Y. I. 
muchos años. Madrid 4 de Mayo d© 1904.

!;.ALLEIDlSáüLAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil á 
instancia de la Sociedad «M o y o s  y Compañía», domici
liada ©n Marín, quien solícita autorización para cons
truir una fábrica de salazón y conserva de pescado en 
la playa llamada «Las Comboa de Estríbela», ría de 
JVmtevedra, Ayuntamiento de Marín.

Resultando que tramitado dicho expediente, con arre
glo á la instrucción de 20 de Agosto de 1883, art. 9.°, 
oomo caso comprendido' en la vigente ley de Puertos, 
tocios los informes en él emitidos son favorables á lo 
solicitado, no existiendo reclamación alguna: 

Considerando que, según lo Informado por el Inge
niero Jefe, se trata de la ocupación de terrenos situa
dos en su totalidad dentro de la zoná marítimo-terres- 
"iré del puerto 'i©' Marín:

Considerando atendible la indicación suscrita por la 
Junta provincial de Sanidad relativa al cumplimiento
de los preceptos higiénicos: .   8”'...f ?

Considerando que por dicha ¡Sociedad peticionaria ha 
.slioMcomstltuída en la Sucursal dé la 'Caja general de 
Depósitos, en esa provincia, á disposición de V. S., una 
lianza importe del 1 por 100 del presupuesto de las 
obras;

■Considerando que la zona que se pretende ocupar no 
es, hoy por hoy, susceptible de otra clase de aprove
chamientos que mis en .armonía, esté con da' -industria 
qne principalmente ¡se” cultiva en la localidad: 

Considerando qu© las obras de que se frata resulta
rán beneficiosas para la región, ppesto qqe $ vitarán 
los peligros que á las embarcaciones nienpres ,originan 
las salientes rocas que en la mencionada -playa existen; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), 4a acuqrdQ con ío propuesto

por la Dirección general de Obras públicas, ha dispues
to autorizar á la Sociedad «Novoa y Compañía» para 
ocupar, con destino á la construcción de una fábrica 
de salazón y conserva de pescado, los terrenos que so
licita, situados en la ría de Pontevedra, siempre que se 
dé cumplimiento exacto por su parte á las siguientes 
condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado que autoriza el Ingeniero D. Ramón Lafo- 
net Olvídanos, excepto en la parte que se modifica en 
la condición siguiente:

2.a La Sociedad concesionaria dejará expedita una 
faja de seis metros de ancho para zona de servicio y 
vigilancia, según dispone los artículos 7.° al 10 de la 
vigente ley de Puertos en todo el perímetro que se so
licita.

3.a Las obras se llevarán á cabo con toda la solidez 
necesaria, bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la 
provincia, el cual hará el deslinde del terreno concedi
do, levantando la correspondiente acta y plano, de cu
yos documentos se extenderán tres ejemplares á fin de 
elevar uno de ellos á la Dirección general de Obras pú
blicas para su aprobación, entregando después de ésta 
otro al concesionario y dejar el tercero archivado en 
la Jefatura de la providencia.

4.a Las obras empezarán en el plazo de dos meses y 
terminarán en un año, contados ambos desde la fecha 
en que la concesión se publique en la G a c e t a  d e  Ma
d r id .

5.a Terminadas las obras serán reconocidas por el 
Ingeniero Jefe y si las encuentra conformes con estas 
condiciones y con suficiente solidez, levantará aquél la 
correspondiente acta por triplicado, cuyos tres ejem
plares tendrán igual destino que los de replanteo cita
dos en la condición tercera.

6.a Aprobada que sea por la Superioridad el acta 
del reconocimiento final, quedará el concesionario en 
posesión del terreno concedido y designado en el plano 
de replanteo.

7.a Será obligación del concesionario mantener to
das las obras en buen estado de conservación, no pu- 
diendo dedicar á otro uso distinto del expuesto en la 
instancia de petición el terreno que se concede.

8.a El Ayuntamiento de Marín cuidará que por el 
Inspector de Medicina afecto al servicio de dicha Cor
poración, se giren á la fábrica, una vez se halle en ex
plotación, las oportunas visitas, al objeto de cerciorar
se si son atendidos en forma los preceptos higiénicos 
que tan directamente pudieran influir en la salud pú
blica.

9.° Esta concesión se otorga por plazo ilimitado, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terce
ro, y quedará sujeta á lo que prescribe el art. 50 de la 
vigente ley de Puertos.

10. Para garantir el cumplimiento de estas condi
ciones, consignará el concesionario en la Caja general 
de Depósitos ó en la sucursal de la provincia de Ponte
vedra la cantidad de 300. pesetas, y presentará la carta 
de pago al Ingeniero Jefe de la provincia para que re
míta una copia á la Dirección general. Esta fianza será 
devuelta al concesionario cuando se halle aprobada por 
la Superioridad el acta de reconocimiento final.

11. Una vez constituida la fianza á que se refiere la 
cláusula anterior,'el Gobernador civil podrá, de acuer
do con el Ingeniero Jefe, acordar la devolución de la 
definida en el resguardo que aparece unido al expe
diente informativo, y cuyo documento lleva fecha 12 de 
Enero de 1904.

12. Además de las anteriores condiciones, queda el 
■concesionario obligado á cuanto sobre el.'particular 
■dispone el Real’ decreto de reformas sociales de 20 de 
Junio de 1:902.

13. La falta de cumplimiento por parte del conce
sionario -de cualquiera de las. condiciones anteriores, 
dará lugar á la caducidad déla concesión, precedién
dose en este caso con arreglo á la ley general de Obras 
públicas y al reglamento para su ejecución.

Lo que .de Real orden, comunico á Y., S. para su cono- 
:..,cimíento,. él. del Ingeniero Jefe, ..Sociedad interesada y  
'..Ayuntemíento de- Marín.- Dios guarde á V. S. muchos . 
anos. Madrid 1.° de Octubre de 1904.

ALLENDESALAZAR 
■■&.;'Gobernador civil de la provincia de-Pontevedra.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

TSubsecretaria
Por el turno 2.° de los establecidos en el art. l.° de la ley 

de 19 de Julio último, han sido hombrados:
Pin Real orden de 7 del comente, Oficial de primera clase

de la Intervención de Hacienda de Valladolid, ü. Leopoldo 
López Titos.

Por ídem id. id., Oficial de segunda ídem, Administrador 
subalterno de la Renta del alcohol, en Daroca, D. José Fer
nández Mendiburu.

Por ídem de 6 id., Oficial de cuarta ídem, encargado del 
Negociado de alcoholes en la Aduana de Bilbao, D. Faustino 
Sáiz Arnáiz.

Por ídem de 11 id., Oficial de cuarta ídem de la Tesorería 
de Hacienda de Badajoz, D. José Albarellos y Barroeta.

Por ídem id. id., Oficial de quinta ídem de la Intervención 
de Hacienda de Granada, D. José Toribio de Torres Andújar.

Por ídem id. id. id. de la id. id. de Almería, D. Manuel 
Juan Roncero.

Por ídem id. id. id. de la id. id. de Barcelona, D. Jesús 
Carbonell y Dura.

Por ídem id. id. id. de la id. id. de Jaén, D. Justo Cabreri
zo y Ay ala.

Lo que se hace público en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que 
llegue á conocimiento de los interesados, toda vez que de no 
posesionarse en el plazo reglamentario se les irrogarán los 
perjuicios á que hubiere lugar.

Madrid 12 de Octubre de 1904.—El Subsecretario, Viesca.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
Dirección general de los R egistros civil 

y de la  propiedad y del JWotariado.
Lista de Aspirantes á los Registros de la propiedad de

Colmenar Viejo, Puigcerdá, Tremp, Castro del Río,
Vitigudino, Peñafiel, Castro-Urdiales, Bande, Ria-
ño, Cifuentes y Fonsagrada.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE COLMENAR VIEJO
D. Pascual Aragonés Carsi.—D. Fernando Gil Moreno.— 

D. Gregorio Cenarro Cubero.—D. Toribio Sanz Carrasco.— 
D. José Entrena Rico.—D. Luis Navarro Ramírez.—D. Ama- 
lio Díaz Laspra.—D. Esteban Ruiz Lao.—D. Ildefonso Callejo 
Pastor.—D. Antonio Alvarez Novoa.—D. Eduardo Sobrino.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE PUIGCERDÁ
D. Mariano Gaité Heredia.—D. Antonio Alvarez Novoa.— 

D. Eduardo Sobrino Codecido.—D. Miguel Vega C o lla d o .— 
D. Manuel Rico Pimentel.—D. Joaquín Camilleri.—D. Sebas
tián Montero Tizón.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE TREMP
D. Luis García Antúnez.—D. José Afán de Rivera.—Don 

José Víctor Sánchez del Río.—D. Antonio Madrazo.—D. Pe
dro R. Legeren Esponz.—D. Perfecto Conde.—I). Rafael Lo
bera.—D. Vicente Navarro.—D. Sebastián Montero.—D. Ma
riano Malagelada.—D. Severo Sostres.—D. José Domínguez 
Amoedo.—D. Carlos J. López de Haro.—D. Celestino García 
de la Cruz.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CASTRO DEL RÍO
D. Joaquín Sánchez Mantero.—D. Luis García Antúnez.— 

D. José Afán de Rivera.—D. Pedro R. Legeren Esponz.—Don 
José Víctor Sánchez del Río.—D. Antonio Madrazo.—Don 
Perfecto Conde.—D. Rafael Lobera.—D. Vicente Navarro.— 
D. Luis León Troyano.—D. Sebastián Montero Tizón.—Don 
José Domínguez Amoedo.—D. Carlos J. López de Haro.— 
D. Juan Manuel Calvo.—D. Celestino García de la Cruz.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE VTTIGUDINO
D. Luis María García.— D. Lorenzo Marco.—D. Antero 

Rodríguez.—D. José Domínguez.—D. Cirino Llera.—D. Car
los F. López de Haro.—D.]Leopoldo Ocano.—D. Federico 
Ibáñez.—D. José Balbuena.—D. Antonio Hernández.—Don 
Luis González.— D. José Santías.— D. José García Caste
llanos,

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE PEÑAFIEL
D. Luis Gil Alfonso.—D. Luis García Antúnez.—D. Lo

renzo Marco.—D. Pablo del Molino.—D. Julián Abejón.— 
D. José Domíngez.—D. Narciso Aparicio.—D. Cirino Llera. 
—D. Carlos F. López de Haro.—D. Enrique de Miguel.—Don 
Celestino García Cruz.—D. Leopoldo Ocano.—D. Federico 
Ibáñez.—D. José Balbuena.—D. Antonio Hernández.—Don 
Luis González.— D. José Santías.— D. José García Caste
llanos.

..REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CASTRO-URDIALES
D. Antonio Hernández.—D. Luis González.—D. José Gar

cía CasteB anos.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BANDE

D. José García Castellanos.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE RIAÑO

Sin aspirantes.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CIFUENTES

Sin aspirantes.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE FONSAGRADA

Sin aspirantes.
Madrid 12 de Octubre de 1904.—El Director general, Gre

gorio Bernabé Pedrazuela.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 14 de 
Marzo próximo pasado, á continuación se publica el arreglo 
escolar provisional de la provincia de Baleares, que deberá 
ser reproducido con urgencia en ¿YBoletín oficial de la misma 
provincia, para que llegue á conocimiento de los interesados 
en el arreglo, Ayuntamientos, Maestros y padres de familia.

Como se trata de una labor nacional de inmensa transcen
dencia para la cultura patria, en la que todo buen ciudadano 
debe hallarse interesado, importa que todos aporten al mayor 
perfeccionamiento de esta obra el caudal de sus conocimien
tos y de su experiencia, con absoluto desinterés y con la mira 
puesta exclusivamente en el bien común.

En el arreglo escolar de cada pueblo aparecen á veces en
contrados intereses, siempre respetables, pero no siempre 
igualmente atendibles, y cuyo choque puede suscitar lamen
tables conflictos y provocar soluciones contrarias á la conve
niencia general si se falsean los hechos ó se ponen las pasio
nes locales enjuego. Así, puede suceder que las entidades de 
población de un distrito escolar luchen entre sí por llevarse 
la Escuela que les corresponde y ser la cabeza del distrito; 
así, puede ocurrir que un Ayuntamiento tenga interés en for
mar determinada agrupación que le permita economizar una 
Escuela ó disminuir el sueldo de un Maestro, aunque sea con 
evidente detrimento de los intereses del vecindario, como 
puede ocurrir que un Maestro tenga empeño en formar otra 
agrupación que, elevando el número de los habitantes del 
distrito, eleve su categoría y su sueldo.
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Todas estas aspiraciones y empeños ilegítimos, que hay que prever porque son muy humanos, deben ser contrarrestados por quienes sepan desinteresadamente comprender los altos fines que se persiguen en el arreglo escolar, interviniendo al efecto en cada Municipio para que no se falseen los hechos ni las conveniencias generales de la educación nacional, ni tampoco los de la cultura de la localidad.Es seguro que en el arreglo provisional que sigue, á pesar del cuidado con que se ha procedido, recogiendo los datos de las Juntas locales con intervención de las provinciales y del Inspector, y aportando todos los elementos de información que han podido recogerse del Instituto Geográfico y Estadístico, y de los Ministerios de Instrucción pública, Hacienda y Gobernación, se habrán cometido errores y existirán deficiencias que á todos, y especialmente á los pueblos respectivos, interesa subsanar, sobre todo en lo que toca á la formación de distritos escolares y á los grupos de población de que debe componerse cada uno, asunto de verdadera importancia que, en general, sólo puede resolverse bien sobre el terreno, y acerca del cual se llama especialmente la atención, para que los interesados de cada localidad subsanen los errores ó indiquen las reformas que procedan, completando ó rectificando los datos de distancias y circunstancias locales para que el arreglo definitivo sea lo más perfecto posible.A este fin precisamente se publica eL arreglo escolar de la provincia de Baleares con carácter provisional; y conforme á lo dispuesto en la Real orden de 14 de Marzo próximo pasado, deberá Y. S. darlas órdenes para que con la mayor urgencia sea reproducido dicho arreglo en el Boletín oficial de la provincia-de su mando, disponiendo se fije un ejemplar del mismo en el tablón de edictos de cada Ayuntamiento y remitiendo otro ejemplar á esta Subsecretaría.Todo Ayuntamiento, vecino ó Maestro que considere lesionados sus intereses ó derechos por el proyecto de arreglo que sigue, ó que, sin estimarse lesionado, quiera contribuir con sus indicaciones á su mayor perfección, rectificando hechos ó cifras ó señalando errores y omisiones en el proyecto, podrá elevar su reclamación ó dirigir su comunicación á esta Subsecretaría, con los justificantes que procedan, dentro del término improrrogable de un mes, contado desde el día en que termine de publicarse el proyecto de arreglo escolar de la provincia en el Boletín oficial de la misma.Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Octubre de 1904— E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.=Sr. Gobernador 'civil, Presidente de la Junta provincial de instrucción pública de Baleares.

Esta Subsecretaría hace público para cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 10 y 11 del reglamento vigente de oposiciones de 11 de Agosto de 1901 en el Real decreto de 7 de Marzo de 1902 y en la Real orden de 20 de Octubre del mismo ano:1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Física y Química, vacante en los Institutos de Castellón, Gerona y Cabra, y previa propuesta del Consejo de Instrucción pública, ha sido nombrado por Real orden de 1.° de Marzo último el siguiente Tribunal:Fresidente, D. José de Castro y Pulido, Catedrático de F ísica del Globo, y Consejero de Instrucción pública.Yocales: D. Rodrigo tíanjurjo, D. Ernesto Caballero, D. Saturnino Liso, D. Antonio Valero, Catedráticos de Física y Química de los Institutos de Madrid, Pontevedra, Badajoz y Cádiz; D. José Rodríguez Mourelo, Académico, y D. Miguel Aguilar y Cuadrado, Doctoren Ciencias y autor de obras competente.Suplentes: D. Lucas Fernández Navarro, D. Victoriano García de Cruz, Catedráticos de la Facultad de» Ciencias de Madrid; D. Mariano Domínguez Berruete, D. Tomás Rico y Jimeno, D. Manuel Benillo Stolle, Catedráticos de León, Co- ruña y Béjar, y D. Vicente Vera, competente.2.° Que dentro del plazo de la convocatoria se han presentado las instancias de los aspirantes D. Francisco González Fuentes, D. Manuel Domenech y Castro, D. Miguel Aguayo y  Millán, D. José Fornet y Quelis, D. José Méndez y González Ampuero, D. José Pérez Guerrero, D. Eusebio López Martínez, D. Ladislao Aparicio Fernández, D. Gabriel Hortal Aparicio, D. Juan Morán Bayo, D. José María Reig Pastor, D. Calixto Pérez Sancho, D. Julio Pérez Carrión, D. José María Plans y Freyre, D. Marcelo León Fernández, D. Juan Mir Peña, D. Vicente Tena y Carbó, D. Tomás Horcada y Tapia, D. Agustín Daniel Cortés y Muñera, D. MaximinoéEsteban Al- meida, D. José María Prim del Baile, D. Alberto Inclán López, D. Juan Codoñer Alegre, D. Manuel Tomás Gil García, D. Salvador García Llorca, D. Cándido Aguilar Paesa, D. Rogelio Fernández y Sánchez Alcovendas, D. Arturo Pérez Martín, D. Julio Romero Mocholi, D. José Sauz Aparisi, D. Gonzalo Brañas Fernández, D. Julio Monzón González, D. Carlos García Verdugo, D. Mariano Cáceres Gómez, D. Diego Jiménez de Cisneros y Hervás, D. Doainael López Palop, D. Demetrio Espurz Campodarbe, D. Pedro Mariano Muela y Martínez, D. Angel del Campo y  Cerdán, D. Eleuterio Martínez Delgado, D. Narciso Puig Soler, D. José Estalella y Graells, D. Conrado Granell y Modesto, D. Vicente Tena y Carbó, D. Mariano Solano y Prieto, D. Ramón Sardá Borras, Don José Agustín y Castro, D. Vicente Diego Martí, D. Manuel Pascual y Arroyo, D. Tiburcio Jiménez García, D. Julián Sánchez Martín, D. Fernando Ferrer y de Olera, D. Félix Sanz Mancebo, D. Mariano Reymundo Tornero, D. Luis Bermejo y Vida, D. Vicente Floren Acero, D. Ruperto Lobo y Gómez, D. Máximo Casilla Centeno, D. Agustín Palmerta y Ballestero, D. Daniel Tosantos Baltanás, D. Francisco Mon- real Cuesta, D. Manuel Rus y Martínez, D. Félix Mas y Juan, D. Virgilio Toledano y Fernández, D. José Mariano Mota y Salado, D. Arturo Belena Porto, D. Evaristo Serrano Rosales, los cuales quedan admitidos á la práctica de los ejercicios de oposición, siempre que justifiquen ante el Tribunal su capacidad legal.3.° Que desde la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  comenzará á contarse el plazo de recusación de los Jaeces y Suplentes que sean considerados incompatibles.4.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la capacidad legal de los aspirantes admitidos por haberse presentado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuará por el Tribunal.Madrid 17 de Septiembre de 1904— El Subsecretario, Casa Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de Cádiz la Cátedra de Física y Química, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio último y Real orden de esta fecha. Los catedráticos numerarios de Instituto que deseen ser trasladada# ft la

misma podrán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Sub ;ec retaría por conducto y con informe del Jefe del Establecimiento en que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los Establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.Madrid 17 de Septiembre de 1904.=:E1 Subsecretario interino, A. de Castro.

Se halla vacante en el Instituto de B&eza la Cátedra de Geografía descriptiva general de Europa y de España, Historia de España é Historia Universal, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio último y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de Instituto que deseen ser trasladados á la misma podrán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con informe del Jefe del Establecimiento en que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales délas provincias y por medio de edictos en todos los Establecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.Madrid 17 de Septiembre de 1904.=E1 Subsecretario interino, A. de Castro.
Se halla vacante .en el Instituto de Avila la cátedra de Geografía descriptiva general de Europa y de España, Historia de España é Historia Universal, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio último y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser trasladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda." Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con informe del Jefe del Establecimiento en que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los Establecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más ayisp que el -pi^esentey- *Madrid 17 de Septiembre de 1904.=E1 Subsecretario interino, A. dé Castro.
Se halla vacante en el Instituto de Mahón la Cátedra de Agricultura y Técnica agrícola é industrial, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio último y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de Instituto que deseen ser trasladados á la misma podrán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Sólo podrán aspirar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informes del Jefe del Establecimiento en que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los Establecimientos públicos de enseñanza dé la  Nación, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.Madrid 17 de Septiembre de 1904.=E1 Subsecretario interino, A. de Castro.
Se halla vacante en el Instituto de Badajoz una Cátedra de Matemáticas, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio último y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de Instituto que deseen ser trasladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  

M a d r i d .Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con informe del Jefe del Establecimiento en que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los Establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.Madrid 17 de Septiembre de 1904— E1 Subsecretario interino, A. de Castro.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y  Construcción.

Visto el expediente instruido en virtud de instanciary.pro

yecto presentados por la Sociedad Anónima Hulleras de Cistierna, en solicitud de autorización para ocupar terrenos dedominio público con la construcción de un ferrocarril minero de servicio particular, desde las minas de Cistierna á la  estación del mismo nombre, en la línea de la Robla á Val- maseda:Resultando que oídos previamente la Dirección general de Agricultura y el Consejo de Obras públicas, se aprobó el proyecto por Real orden de 8 de Julio último, y que redactado el pliego de condiciones particulares, que también se aprobó por Real orden del 15 del mismo mes, ha sido aceptado por el peticionario:Considerando cumplido lo dispuesto en los artículos 66 y 67 de la vigente ley de Ferrocarriles y el 72 y 73 del reglamento para su ejecución, así como la Real orden de 8 de Noviembre de 1902; á propuesta de esta Dirección general,S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á la Sociedad Hulleras de Cistierna para ocupar terrenos de dominio público con la construcción del ferrocarril minero de servicio particular, desde las minas de Cistierna á la estación del mismo nombre, entendiéndose la autorización con arreglo al proyecto y pliego de condiciones aprobados, y á las leyes y regíamentos de Ferrocarriles vigentes ó que se dicten en lo sucesivo, aplicables al caso de que serrata.Lo que de orden del Sr. Ministro comunico á V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V .S. muchos años. Madrid 27 de Septiembre de 1904.=:E1 Director general, Luis Espada.=Sr. Gobernador civil de la provincia de León.
Pliego de condiciones particulares con arreglo á las 

cuales se concede autorización para ocupar terrenos 
de dominio público necesarios para la construcción 
de un ferrocarril minero de servicio particular des
de las minas de Cistierna á la estación del mismo 
nombre, en la línea de la Robla á Valmaseda.
Art. l.° La Sociedad anónima Hullera de Cistierna, peticionaria de esta autorización, se obliga á ejecutar de su cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para la construcción de un ferrocarril minero de servicio particular y vía estrecha, en los terrenos de dominio público, desde las minas de Cistierna á la estación del mismo nombre, en la línea de Robla á Valmaseda.Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto aprobado por Real orden de 8 del actual y  A las prescripciones que la misma establece. Toda variación ó modificación en el proyecto aprobado deberá ser sometida á la aprobación de este Ministerio, y no podrá llevarse á cabo sin que recaiga dicha aprobación.Art. 3.° Las obras deberán empezar dentro del plazo de tres meses, contados desde la fecha en que publique la Ga

c e t a  la Real orden de autorización, y quedarán terminadas en el de diez y ocho meses, á partir de la misma fecha.Art. 4.° En el término de quince días, á contar de la fecha de publicarse la Real orden á que se refiere el artículo anterior, consignará el concesionario en la Caja general de Depósitos la cantidad de 7.000 pesetas en metálico ó su equivalente en efectos públicos de la Deuda al tipo que para este objeto se halla señalado en las disposiciones vigentes. Esta fianza representa el 5 por 100 del importe de las obras que se han de ejecutar en terrenos de dominio público, y 110 será devuelta hasta que acredite haber cumplido sus compromisos. ________  _FfiiroTiCesmñár'ío se"otjíTgará'eonservar con esmeró todas las obras que afecten á los terrenos de dominio público, quedando responsable de todos los daños y perjuicios que por la construcción y conservación de aquéllas se ocasionen.Art. 6.° De conformidad con lo dispuesto en la ley de 24 dé Septiembre de 1896 dictada por el Ministerio de Hacienda, el material que se importe del extranjero con destino lilas obras que ocupen terrenos de dominio público satisfará los derechos de introducción que señala la tarifa correspondiente aneja á dicha ley.Art. 7.° Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del Ingeniero que se designe por la Dirección general de Obras publicas.Art. 8.° Terminadas las obras se reconocerán por el Ingeniero encargado de la inspección, quien certificará si se han cumplido las condiciones estipuladas al otorgarse la autorización. En caso afirmativo expedirá dos certificados, uno que remitirá a la Dirección general, y otro que entregará al concesionario para que pueda abrir el camino á la explotación. También servirá el certificado para acordar la devolución de la fianza, según dispone el art. 4.° de este pliego.Art. 9.° La autorización de que se trata se otorga por noventa y nueve años, sin perjuicio de tercero, salvo el derecho de propiedad, y con sujeción á la ley general de Ferrocarriles y reglamento para su ejecución, al Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre las condiciones que han de regular el contrato entre los obreros y el concesionario y á la Real orden de 8 de Julio siguiente para la aplicación de aquél, y á todas las demás disposiciones legales de carácter general, dictadas ó que se dicten en lo sucesivo, aplicables á la obra de que se trata.Art. 10. Quedará anulada la autorización en los casos siguientes: .1.° Si no se constituye la fianza en la forma y plazo que determina el art. 4.° de este mismo pliego de condiciones.2.° Si no se da principio ó no se terminan las obras en los plazos señalados en el art. 3.° de este mismo pliego, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados.3.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra ó si existiendo Compañía concesionaria fuese ésta disuelta por resolución administrativa ó judicial ó declar*ada también en quiebra.Anulada la autorización se procederá con arreglo á lo prevenido en el art. 74 del reglamento de 24 de Mayo de 1878.Art. 11. El concesionario nombrará un representante, designando su residencia, para recibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno y sus Delegados. Si se faltase á esta disposición ó el representante se hallara ausente del domicilio, será válida toda notificación que se deposite en la Alcaldía correspondiente.
Madrid 18 de Julio de 1904.=Aprobado por 8. M ,=M a n u e l  ALLENDESALAZAR.mHay un sello de tinta que dice: [Mimsíer 

rio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas.— Aeep? to en todas sus partes el presente pliego de condiciones^ París 25 de Agosto de 1904. ==Houi 11 eres de Cistierna. ===Le Directeur general. Castucolind.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Comisión provincial de Orense.
Esta Corporación, en sesión de hoy, teniendo presente que durante el plazo de diez días señalado en el anuncio publicado en el Boletín oficial de 29 de Septiem bre próximo pasado, de conformidad con lo dispuesto por el a rt. 29 de la in stru cción de 26 de A bril de 1900 sobre contratación de servicios provinciales y m unicipales, no se ha presentado reclamación alguna contra la celebración de la subasta de las obras del trozo de la carre te ra  provincial de Paradina á Baños de Ban- de, comprendido entre Ginzo y la Pena, acordó anunciar d icha subasta, con arreglo á las condiciones que á continuación se expresan.Orense 8 de Oetubre de 1904.=E1 Vicepresidente, Emilio M orenza.=El Secretario, Claudio Fernández.

Pliego de las condiciones económicas que, además de las generales aprobadas por Real decreto de 26 de Abril de 1900, han de regir el contrato para la ejecución de las obras de explanación, fábrica, afirmado y  accesorias del trozo de la carretera provincial de Paradina á Baños de Bando, comprendido entre Ginzo y  la Pena.
1.a El precio ó tipo señalado para la construcción, y que habrá de serv ir de base para la subasta de las obras, es "el de 65.39 P91 pesetas.2 .a La subasta se verificará el día 16 de Noviembre próximo, á las once, en el salón de sesiones de la Comisión provincial, bajo la presidencia del 'Sr. Gobernador civil ó del Diputado de la expresada Corporación en quien delegue, con asistencia además del nombrado por la Diputación para estos actos y del Notario que se designe.3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, extendidas en papel sellado de la clase 11.a, redactados con estric ta sujeción al modelo que al final se inserta, y acompañados de la cédula personal y carta  de pago que acredite haber consignado el lic itador en la Caja general de Depósitos, 

en metálico, efectos públicos ó valores que expresa el a rt. 13 del Real decreto de 26 de A bril de 1900, la cantidad de tres mil doscientas sesenta y siete pesetas con sesenta céntimos, como fianza provisional para optar á la subasta, ó sea el c in co por ciento del im porte total del presupuesto dex contrata .4 .a Constituida la Mesa en la form a expresada, y declarada por el Sr. Presidente abierta la licitación, se procederá á la admisión de pliegos durante la p rim era media hora, en cuyo espacio de tiempo pueden pedir los concurrentes las explicaciones que estimen necesarias; pero transcurrido  el cual no st dará ninguna explicación, pro cediéndose inm ediatamente á la apertura de pliegos y adjudicación provisional del rem ate á favor de la proposición más ventajosa entre las adm itidas, con sujeción á las reglas establecidas en el a rt. 17 de la repetida instrucción, debiendo hacer constar que si entre  las adm itidas hubiese dos ó más proposiciones iguales más .ventajosas-que las restantes, se hará  la ad jud icación’ provisional del rem ate á favor de aquel cuyo pliego tenga el núm ero más bajo.
5 .a Expirado el plazo de los cinco días que séñala el a rtículo 19 de la mencionada instrucción, y hecha la adjudicación definitiva, se devolverán los depósitos á los lieitadores, excepto el del rem atante, el cual lo elevará á la cantidad de seis mil quinientas tre in ta  y nueve pesetas diez y' nueve cén- bmos, que quedará como fianza definitiva del contrato,íL 3 No ^erán abonadas anualm ente al con tra tis ta  obras 

dór má< Víllor de la cantidad que se halle consignada en el 
p roupucsto  de cada ejercicio económico.7.a La> obras se ejecutarán bajo la inm ediata inspección del Ingeniero Director de Caminos y con sujeción al proyecto que < 11 yt de base para la subasta, y con arreglo al pliego ue fundiciones generales para la contratación de obras p ú - 
1 lie as de 7 de Diciembre de 1900.8.a hiendo este contrato á riesgo y ventura para el rem atante, no podrá éste pedir por causa ni pretexto alguno a lteración de precios ó rescisión del contrato , quedando, en el caso ele suscitarse cuestiones acerca de la  interpretación de las condiciones facu ltativas y económicas del mismo, sujeto 
á  los Tribunales del domicilio de esta Corporación, competentes para conocer de las cuestiones que se susciten.9.a Será obligación del rem atante pagar los anuncios, honorarios devengados y suplementos adelantados por el Notario quu autorice la subasta, escrituras, expediente, y, en general , tuda clase de gastos que se ocasionen en la  form aliza- ción del contrato, asi como lo que determ ina la Real orden de 25 de Abril de 1900, relativa, á indemnizaciones de personal facultativo. Estas serán solamente las que correspondan por inspección al personal efectivo de la Dirección de Carre
teras provinciales.10. En cumplimiento de lo dispuesto en el a rt . 15 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, esta Comisión designa al Letrado de esta capital D. Juan Taboada para el bastan- teo de los poderes que presenten los representantes que concu rran  á la subasta en nombre de otros. El coste de esta diligencia será de cuenta del licitador.11. Si el rem atante no prestase la fianza definitiva ó no concurriese al otorgam iento de la escritu ra  ó formalización del contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas dentro de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá concederse por causa justificada, y que c i n ingún caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante, con sujeción a 'o establecido en el a rt. 24 de la referida instrucción.12. El contratista, a n te s  de firm ar la escritura  del con trato. habrá tam bién de firm ar su conformidad al pie .de los pliegos de condiciones particulares v facultativas, délos planos, "de los cuadros de precios y del presupuesto general.13. El con tra tis ta  dará principio á la s  obras dentro de los tre in ta  días siguientes á la aprobación del remate y las te r
m inará hasta el 31 de Diciembre de 1906. * q14. No figurando en el presupuesto del corriente año más que diez mil dos pesetas para las obras de que se tra ta , é im portando la contrata sesenta y cinco mil trescientas noventa y una pesetas noventa y un céntimos, se consignará la diferencia en los presupuestos siguientes; en el ordinario de 1905, veipte mil pesetas; en el adicional del mismo año, quince mil pesetas, yen el ordinario de 1906, veinte mil trescientas ochenta  y nueve pesetas noventa y un céntimos.15. Mensual mente se ordenará el abono ni con tra tis ta  de las obras ejecutadas en v irtud  de certificación expedida por el D irector de Caminos hasta la cantidad consignada en el presupuesto de cada ejercicio.

16. Si transcurriesen dos ó más meses sin pagar el impor- > te de las certificaciones expedidas, se abonará al con tratista  el interés del 5 por 100 anual por demora en los pagos, y si transcurriesen  cuatro meses sin verificar pago alguno, tendrá ¡

derecho á la rescisión del contrato en el a rt. 39 del eitade pliego de condiciones generales para la contratación de obras públicas.
17. Los planos, presupuestos condiciones facultativas y demás docucumentos se hallarán  de manifiesto en horas hábiles de oficina en la Secretaría de esta Corporación.18. A los efectos del Real decreto de 20 de Junio de 1902, en el contrato entre los obreros y el concesionario habrá de quedar precisamente estipulada l a  duración del mismo, los requisitos para su duración ó suspensión, el núm ero de horas de trabajo y el precio del jo rna l.
Todas las cuestiones que su rjan  por incum plim iento del contrato se someterán á la Comisión local de Reformas sociales, que funcionará como árbitro , presidida por la A utoridad gubernativa, contra cuyas decisiones podrán u tilizarse los recursos que estab lécela  ley de Enjuiciam iento civil.19.  ̂ Todas las dudas que, tanto  respecto á la subasta como á la ejecución de las obras, se susciten se resolverán de conformidad con lo prevenido en la instrucción de 26 de A bril de 1900 y demás disposiciones vigentes.

Modelo de proposición.
D    vecino d e  , se cómpremete á ejecutar las obrasde explanación, fábrica, afirmado y accesorias del trozo de la carretera provincial de Paradiña á Baños de Bande, com prendido entre Ginzo y la  Pena, bajo las bases y condiciones que han de reg ir el contrato, por la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma.) S—955
Relegación de Hacienda de la provincia 

de Logronot
A d m in is tra c ió n  d e  H a c ie n d a .

SEGUNDA SUBASTA
De orden de la Dirección general de Contribuciones, Im puestos yaRentas, y de conformidad á las disposiciones establecidas en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Septiembre siguiente, Real orden de 3 de Noviembre de 1858 y Real decreto de 6 de Octubre de 1885, se anuncia la segunda subasta, por haber quedado desierta la prim era celebrada el 22 de Agosto últim o, para co n tra ta r el servicio de impresión del Boletín oficial ele Ventas de esta provincia, para el día 18 de Noviembre, á las doce de su m añana, cuyo acto tendrá lu g ar en mi despacho, sito en la  calle Mayor, hoy del Marqués de San Nicolás, núm . 147, bajo el pliego de condiciones que á continuación se inserta.L ó El rem atante quedará obligado á publicar el Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres años inse rtando en él todos los anuncios de subasta de fincas y censos que radiquen en la provincia, y los arriendos de la m isma. Asimismo habrá de inserta r todas las disposiciones superiores que se dicten respecto al ram o de Bienes Nacionales, por lo que se refiere á ventas y rentas,, no insertándose en éí otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla  destinado.2.° Se sujetará precisam ente para la inserción de los anuncios á los originales que se le rem itan por la  A dm inistración de Hacienda, de la provincia, siendo responsable de cualquier erro r de im pren ta que se cometa reponiendo á su costa lo que hubiera equivocado, presentando previam ente á dicha A dm inistración las pruebas para su corrección.3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario para la  impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tin a  ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dim ensiones que el del pliego común del sellado y de igual calidad que el que estará de manifiesto en la  repetida dependencia.4.a El tipo de la le tra  que se emplee en la im presión, ha de ser del gradó undécimo de ojo pequeño,5 .a El editor insertará  los anuncios en el Boletín dentro de las veinticuatro  horas de la entrega de los originales, no retrasando este im portante servicio por motivo ni pretexto 

alguno.6.a El núm ero de ejem plares que ha de t i r a r  el editor al precio en que se contrate este servicio, será el de doscientos cincuenta de cada Boletín en que se anuncien subastas.7 .a Si el con tra tis ta  dejara de cum plir cualquiera de las condiciones anteriores, quedará, por sólo este hecho, rescin dido el contrato , reconociendo aquél los perjuicios que en este caso se irroguen al Estado, los cuales se harán  efectivos con la fianza y subsiguientem ente sobre los demás bienes del 
con tra tis ta .8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nueva subasta, quedando responsable el con tra tis ta  de la  d iferencia de precio que resulte entre ésta y las anteriores, si aquélla fuese m ayor de la segunda, y sin déhecho á abono de n inguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo que" sobre este punto prescriben el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Septiembre de 1852, cuyas d isposiciones se consideran parte integran te  de este pliego en cuanto en él no se haya previsto y sea aplicable al caso.Todas las responsabilidades que por cualquier concepto sean exigibles al contratista  se harán  efectivas por la  vía de apremio y procedimiento adm inistrativo que prescribe la  v igente ley de Contabilidad, y las cuestiones qiie sobre in te ligencia y cum plim iento del contrato se susciten entre el contratista" y la Hacienda se resolverán por la vía contencioso adm inistrativa, después de apurada la. gubernativa.9.a La fianza de que tra ta  la cláusula 7 .a consistirá en doscientas cincuenta pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos, en metálico ó en valores del Estado, al precio de cotización que m arcan los disposiciones vigentes.10. Para presentarse como lic itador en la-subasta han  de consignarse precisamente veinticinco pesetas en metálico en la sucursal de esta plaza de la Caja general de Depósitos, acreditándolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con excepción del del mejor postor, á quien se le retendrá ín terin  se aprueba el rem ate por la Superioridad y llene el adjudicatario las condiciones que p re
ceden.11. No se adm itirá  postura que exceda de diez y ocho 
céntimos de peseta el pliego de impresión.12. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, con sujeción al modelo que se inserta  á continuación, acompañando el documento que acredite la consignación del depósito para lic ita r y la correspondiente cédula personal, sin cuyos requisitos no serán adm itidas.Se recibirán proposiciones por una hora más de la  u n  que principie el rem ate, y transcu rrida  ésta se dará lectura á los pliegos cerrados, declarándose provisionalm ente, y sin perjuicio de la aprobación superior, como mejor postor al que suscriba la  más ventajosa.13. En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de media hora, adjudicándose el rem ate provisionalm ente al mejor postor, una vez aprobado 
aquél por la Superioridad, y notificada la adjudicación al

contratista , se otorgará por éste la correspondiente escritu ra  pública dentro del térm ino dd tercero día.
14. La subasta tendrá efecto el día 18 de Noviembre, á las doce horas, en el despacho del Sr. Delegado de Hacienda, bajo su presidencia, con asistencia de los Sres. In terven to r y A dm in istrador de Hacienda, Abogado del Estado y Notario correspondiente.
15. El pago del precio en que se haga la adjudicación se verificará por la Delegación de Hacienda de la  provincia en los térm inos prevenidos por las disposiciones vigentes.16. El con tratista  del Boletín podrá expenderlo al público y adm itir suscripciones en beneficio suyo al precio que le convenga.
17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no im pedirá  que se anuncien tam bién las subastas de las fincas y censos en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y en los Boletines oficiales de la  provincia, siempre que se considere conveniente; y
18. Los derechos de subasta, escritu ra  y toma" de razón, serán de cuenta de contratista, sujetándose éste, en el caso de que faltare el otorgam iento de aquélla, á lo que previene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo  á la celebración de toda clase de contratos para servicios p ú blicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...... enterado del anuncio publicado confecha  y de las condiciones y requisitos que establecenpara la publicación del Boletín oficial de Venta de Bienes Nacionales de la provincia de Logroño, se compromete á tom arlo á su  cargo con estric ta  sujeción á los expresados requisitos, y  condiciones, por el precio de céntimos de peseta cada pliego de impresión de la m arca del sellado.

(Fecha y firma.). Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento de las personas que deseen tom ar parte en la lic ita ción.
Logroño 10 de Octubre de 1904.=E1 Delegado de Hacienda, Luis Núñez. S —956

Rectorado de la Universidad de Valladolid»
Recibidas en este Rectorado varias instancias de asp irantes á A uxiliarías vacantes en la F acultad  de Derecho de esta U niversidad, en la que solicitan varias de dichas A uxiliarías, cuyos ejercicios habrán  de verificarse separadam ente y  ante distintos T ribunales, este Rectorado hace público que D. L u isR uiz de Huidobro, D. Juan Antonio L lórente G arcía , D. Luis Rodríguez Y iguri, D. Pedro Sanz y Boronat y  Don Gregorio de Pereda, precisan presentar una instancia á este Rectorado para cada A uxiliaría que solicitan antes del día l ,c> de Noviembre próxim o, al comenzar los ejercicios de una de ellas el día 3 de Noviembre, según el anuncio de la G a c e t a  del día 3 de Julio ú ltim o. /Valladolid 10 de Octubre de 1904. — El Rector, D octor A. Cortés. P —1150

Escuela de Artes é Industrias de Valladolid»
Por acuerdo de la Jun ta  de Profesores de esta Escuela, y  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, 16, 17 y 18 del Real decreto de 4 de Enero de 1900, se anuncian á concurso tre s  plazas de A yudantes m eritorios; dos para la Sección técnica y con destino el uno á las clases de A ritm ética  y Geometría y Dibujo geométrico, y el otro á la de Física y  Quím ica, y para la Sección a rtís tica  uno, que comprende las asignaturas de Dibujo artístico , Aplicaciones del Dibujo a rtístico  á las A rtes decorativas y Modelado y Vaciado.Para ser adm itido al concurso se necesita ser español, m ayor de vein tiún  años y no estar incapacitado p ara  e jercer cargos públicos.Las solicitudes se d irig irán  al D irector de la  Escuela en e l plazo de quince días, á contar desde la publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d e i d , acom pañando los docum entos que acrediten sus m éritos y servicios, edad y c e r t i -  fición del Registro de penados.Los aspirantes que dentro ele las condiciones del presen te  concurso resulten elegidos, d isfru tarán  de los derechos que les concede el Real decreto de 3 de Junio del corriente añ o  en turno  especial de concurso para ascender á A yudantes repetidores, y el de ascender, tam bién por concurso, á A yudantes num erarios, según establece el a rt. 50 del reg lam enta  de 4 de Enero de 1900, y se atendrán á los deberes que los impone este reglam ento ó á los que se expresen en el de r é gim en de la  Escuela.Valladolid 7 de O ctubre de 1904.=iV.0 B.°:=E1 Director* M artí — El Secretario, Angel Díaz y Sánchez. P —1149

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Arenas 

de San Pedro.
ANUNCIO

No habiendo tenido efecto por falta de lieitadores la subas-» ta  del sum inistro  del alum brado eléctrico de esta v illa  p o r tiempo de ocho años y tipo de dos m il cuatrocientas pesetas, este Ayuntam iento ha  acordado se anuncie una segunda p a ra  el día 30 del actual, á las once, en estas Salas Consistoriales, bajo el mismo tipo y condiciones, adm itiendo las proposiciones en pliego cerrado, arreglado al modelo que se anunció  y  
que se halla  de manifiesto en el expediente de su razón p a ra  el que qu iera enterarse.

Arenas de San Pedro U  de Octubre de 1904¿ssEl A lcalde, L uis Carabia. ______ ,   . X —2467

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALCALÁ LA REAL
D. Juan Bolívar Torres, Juez m unicipal é in terino  de ins

trucción  de este partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza á tres sujetos desconocidos, al parecer gitanos, cuyos nombres, c ircunstan cias y actual paradero se ignoran, para que dentro del té rmino de diez días, contados desde la  publicación de este edje- ta  en la  G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que les resu ltan  en la  causa que se instruye por hu rto  de una ye
gua á D. Antonio Romero Ruiz, vecino de Alcaudete, cuya caballería fué recuperada por el guarda jurado F rancisca  
Avalos Moya, de referidos gitanos, los que al ser sorprendi
dos abandonaron, además del expresado semoviente? lipa ye-
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gua y una jaca, esta ú ltim a tue rta , con aparejos y otros efectos.

Al propio tiem po se ruega y encarga á todas las A utoridades ordenen á sus dependientes practiquen activas diligencias en busca de dichos desconocidos, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido .
Dado en Alcalá la Real á 7 de Octubre de 1904™ Juan Bolív a r  ™ P or mandado de S. S., Antonio Escolar.

JO—8645ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este p a rtido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza para que dentro de los diez días, siguientes al en que aparezca inserta  esta requisito ria  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en este Juzgado, á las doce de la m añana, á responder de los cargos que le resultan  en la causa núm ero 103 de este año sobre h u rto  de un caballo, de la propiedad del vecino de Tarifa, Juan  Yaca T riviño, á un hombre desconocido, joven, como de tre in ta  años, de regular estatura , que vestía pantalón negro, chaqueta clara, alpargatas blancas y sombrero negro de ala ancha, y que estuvo en las in mediaciones del sitio denominado Palahcar, térm ino de d i- eho'pueblo, en la  m añana del día 6 de Enero últim o; apercibiéndole que si no compareee n i justifica legítim o motivo que se lo im pida le parará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
A lgeciras 4 de O ctubre de 1904.—Manuel Polo y Pérez. =  El Secretario, Licenciado José M. Medina. ¿ 0 —8646

ALORA
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita á José Fernández Fernández, cuyo domicilio se ignora, para que en el térm ino de tres días se presente en este Juzgado para que sea reconocido por el Médico forense; pues de no com parecer le parará  él perjuicio que haya lugar.
Dado en la v illa  de Alora á 5 de O ctubre de 1904.=:Jesús González Gros— Por mandado de S. S., Garlos Moreno.

, JO—8647BARCELONA—CONCEPCION
D. Pedro A rm enteros Ovando, Juez de instrucción del distr ito  de la Concepción.En v irtu d  del presente, que se expide en m éritos de las diligencias crim inales sobre cum plim iento de sentencia en causa sobre in jurias, se cita  y llam a á Luis A riño París, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de cinco días, á con tar desde la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  Ma 

d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de p racticar una diligencia en la expresada causa; bajo apercibim iento, de no verificarlo, quedará incurso en la  m ulta,de 5 á 50 pesetas y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á de
recho.Dado en Barcelona á S d e  Octubre de 1904™Pedro Armen- teros y O vando™ Por mandado de S. S., José de Esteve.JO—8649

BARCELONA—UNIVERSIDAD
.r  En v irtu d  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era instan c ia  del d istrito  de la U niversidad de esta ciudad en el expediente sobre inutilización del títu lo  de la Deuda perpetua in te rio r al cuatro por ciento, serie B , núm . 082.753, prom ovido por D. Francisco Serra March, por el presente se hace saber que se h a  señalado el térm ino de nueve días para que pueda comparecer cualquier interesado en la  reclam ación á usar de su derecho en dicho expediente.Barcelona 26 de Septiembre de 19C4.—Por D. Luis MiqueL±= Ramón. María Declerofe. X —2468

CALDAS DE REYES
D. Manuel- Martelo Domenech, Licencido en Derecho, y Escribano de actuaciones del Juzgado de prim era instancia de 

Caldas de Reyes.Certifico que en el expediente de jurisd icción volun taria  sobre declaración de ausencia de José Manuel y M aría Dolores Jam ardo Caudán, naturales y vecinos que han sido dé la Parroquia de Yemil, y nom bram iento de defensor y adm inistrad o r de sus bienes, promovido en este Juzgado por su h e rmano Francisco Jam ardo Caudán, m ayor de edad, casado, vecino, del comercio de esta villa, se dictó con fecha veinte del actual el auto cuya parte dispositiva dice: «S. S., por ante mí, Escribano, dijo que debía declarar v declaraba ausentes en ignorado paradero á José Manuel y María. Dolores Jam ar- no Caudán, y en su v irtu d  que debía nom brar y nom braba adm inistrador y defensor de los bienes mismos á Andrés Alonso Caudán, con las facultades y rem uneración que la ley concede, para que pueda in terven ir en las operaciones extrajudiciales de la  herencia de su m adre Carmen Caudán Puente hasta  su aprobación, expidiéndole los oportunos testim onios, cuya ausencia no su rtirá  efecto h asta  después de transcurridos los seis meses siguientes á la  publicación de este acuerdo en los periódicos oficiales, según exige £l a rticuló 186 del citado Código civil; cuya resolución en un todo se contrae al resultado de la información recibida y docu
mentos presentados.»

Y  para inserta r en la  G a c e t a  d e  M a d r id , conforme á  lo mandado, expido el presente testim onio, visado por el señor Juez de este partido, en Caldas de Reyes á  22 de Agosto de 1904™V.° B.°=E1 Juez de prim era instancia, Espunes™  
Manuel M artelo. X—2457CARBALLO

D. Adalberto Taboada Alaban, Juez de prim era instancia 
del partido  de Carballo.Hace público que el 30 de Mayo últim o falleció en 3a pa
rro q u ia  de San M artín de Cauces, térm ino m unicipal de esta v illa , el Presbítero D. Domingo Simón Abelenda L ista, hijo de D. Ramón y de Doña María, difuntos, natu ral y vecino de . d ic h a , parroquia, sin haber otorgado disposición testam en-

Y habiendo acudido á este Juzgado D. José Vicente Abelenda L ista, herm ano del finado, solicitando se le declare, y a su otro herm ano D. Domingo-Antonio, herederos ab intestato  de aquél, he acordado hacer público su fallecimiento y llam ar á los que se crean con igual ó mejor derecho que el solicitante á su herencia, para que comparezcan en este Juzgado a reclam aría dentro del térm ino de tre in ta  días hábiles, siguien
tes al de la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d ; prevenidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. J ,Dado en Carballo á 30 de Septiem bre de 1904. — Adalberto 
Taboada.=D e su orden, el actuario, Andrés de Castro.X—24b2

MADRID—CENTRO
En el Juzgado de p rim era instancia del d istrito  del Centro de esta Corte, en autos ejecutivos promovidos por D. Ramón Tribaldos y Tribaldos contra D. Domingo García Morey, sobre pago de pesetas, se ha dictado la siguiente
«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 5 de Septiembre de 1904, el^Sr. D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez m unicipal é interino de prim era instancia del d istrito  del Centro  de la misma, habiendo visto, el presente juicio  ejecutivo á instancia de D. Ramón Tribaldos y Tribaldos, Farm acéutico, de esta vecindad, dirigido por.el Letrado D. Manuel Mon- r°y, y representado por el Procurador D. L uis Soto, contra D. Domingo García Morey, cuya profesión y vecindad se desconocen, declarado en rebeldía sobre pago de diez y siete mil doscientas cincuenta pesetas, intereses legales y costas; y .....Fallo que debo m andar y mando seguir la ejecución adelante y hacer trance y rem ate de los bienes embargados, y que en lo sucesivo se embarguen, si fuere necesario, de la propiedad de D. Jñomingo García Morey, y con su producto entero y cumplido^ pagar al acreedor D. Ramón Tribaldos y Tri- bados, de un  crédito de diez y siete mil doscientas cincuenta pesetas de capital, im porte de la le tra  origen de este procedim iento, intereses legales desde la fecha del protesto de aquélla, á razón del cinco por ciento anual, y costas causadas y que se causen hasta verificarlo.
Así por esta nuestra sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .=:Luis de Aldecoa.
Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pública acto continuo de su pronunciam iento. Doy fe .=  Ante mí, José Alonso Fadrique. .
Y para que sirva de complemento á la  notificación de la, sentencia inserta al demandado rebelde D. Domingo Morey, cuyo domicilio se desconoce, se expide el presente edicto para su inserción en el Diario de avisos, G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia.
Madrid 10 de Octubre de 1904.—Y.° B.°=E1 Juez de prim era  instancia, Pedro E scobar.— El Escribano, por orden, Eduardo Zarandieta. X —2461ORENSE
D. Luis del Piño y V illarino, Juez de instrucción del partido de Orense.
Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado José Carballo Arias, alias Portugués, de las demás circunstancias y señas que se expresan á continuación, para que dentro de tre in ta  días, á contar desde la inserción de este edicto en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la audiencia de este Juzgado con el fin de p restar indagatoria y constituirse en prisión provisional decretada en el sum ario que se le sigue sobre homicidio de José María González Noguerol; apercibido de que de no comparecer s§ le declarará, en rebeldía y  le p arará  el demás perjuicio á que haya lugar.
Y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares, agentes de la policía judicial y demás dependientes de la A utoridad, que procedan á la busca y cap tu ra  de dicho sujeto, y caso de ser habido le pongan á m i disposición en la cárcel de este partido.
Dada en Orense á 5 de O ctubre de 1904.—Luis del Pino y V illarino ™E1 actuario, Quirino Sánchez.

Circunstancias y señas del citado.
José Carballo Arias, alias el Portugués, soltero, labrador, dé veintidós años, vecino de Mancorbo, Concejo de Villaflor, Reino de PortugtaX qucr res id ió m n o ^ eu a^  llancos, d istrito  de V illam arín, de esté partido, de estatura regular, bien parecido, color bueno, afeitado,, algo pecoso y hoyoso de v iruela, vistiendo de artesano, tra je  negro, chaqueta, chaleco y pantalón de género ya usado, representando ser tra je  arreglado de alguno que fué y le regalaron sus amos; habla el portugués cerrado y desapareció después de realizado el delito en cuestión, probablem ente hacia su país.JO—8625PUEBLA DE SAN ABRI A
D. José María Rubido Martínez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados Benjam ín González Borja y José, el Portugués, cuyos apellidos de éste se ignoran, así como el paradero de los dos, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia y de la  de Orense, comparezcan ante este Juzgado, con objeto de ser reducidos á prisión; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar, con motivo de la  causa que contra los mismos y otro se sigue por hom icidio y lesiones.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la posicía judicial procedan á la busca de los referidos procesados, cuya edad y demás señas particulares son: el prim ero, ó sea el Benjamín, como de unos tre in ta  años de edad, estatu ra aproxim ada de un  m etro 700 m ilím etros, color moreno, cara redonda, nariz chata, boca regular y gasta barba cerrada; y el segundo, ó sea eí José, á quien debe acom pañar una m ujer, es como de unos tre in ta  y cinco de edad, de esta tu ra  regular, pelo negro, nariz y boca regulares, y de oficio, los dos, zapateros; poniéndolos, caso de ser habidos, en la cárcel de este partido, á mi disposición.Dada en Puebla de Sanabria á 6 de Octubre de I904.=José R ubido.= P or mandado de S. S., por orden, Manuel Oterino.JO—8626

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Angel Cos-Gayón y Señán, Juez de instrucción de este 

partido.Por la  presente requisitoria, y como comprendido en el núm ero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y emplazo al procesado Antonio Aragón Naranjo, como de veintisiete á veintiocho años, estatura regular, rubio, afeitado, hoyoso de viruelas, delgado, cara redonda, ojos azules, de estado soltero y vecino que fué de esta ciudad, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en la  cárcel de este partido  á responder de los cargos que le resultan en causa que instruyo con el núm . 83 del año an terior por h u rto  de metálico y otros efectos; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á  que h u biere lu g a r en derecho y será declarado rebelde»Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades, tan to  c iviles como m ilitares, y á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la busca, cap tu ra  v conducción á la cárcel de este partido, á m i disposición, del expresado procesado*Puerto de Santa María 5 de O ctubre de 1904.yr:Angelr Cos- Gayón— El Escribano, Javier de Burgos* JO-8627

QUIROGA
D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción  de la  villa dé Quiroga ysu partido.Por el presente se cita y llam a en el plazo de cinco días: al testigo José López Estévez, de Pacios de la S ierra, para re n dir. declaración en la sala audiencia de este Juzgado, y  á Manuel Bendollo de Besarredonda, á fin de ser oído en sum ario que instruyo, sobre hurto  de 35 colmenas con sus enjambren de abejas, verificado en la heredad abierta de jun to  á la herre r ía  de Paleiras, parroquia de Pacios de la Sierra, de este térm ino, y en la m anana del día 29 de Agosto últim o, según afirma la denunciante E lvira Fernandez, que se reputa dueña de las mismas en v irtud  de cesión en pago de soldadas que la  hizo el presbítero D. Juan López y López.
Igualm ente se emplaza por el mismo térm ino expresado á las personas que por observación propia ó bien de referencia* puedan su m in is tra r datos referentes al mencionado acto delictivo y especialmente en cuanto á la apropiación de 11 de las dichas colmenas, con expresión del lug ar en donde se hallen y designación de los sujetos que las deazo se Al propio tiempo tam bién se cita por el plazo señalado á  los que hubiesen tenido participación ó intervenido en alguna form a en la perpetración del hecho punitivo indicado al objeto de que concurran para ser oídos y manifiesten las exculpaciones que tenga en su favor.Se advierte á unos y otros que de no comparecer sin ju s ta  causa ante este Juzgado en el térm ino referido, in c u rrirán  en la m ulta  de 5 á 50 pesetas, aparte de o tra mayor responsabilidad.
Dado en Quiroga á 21 de Septiembre de 1904.—José Morandeira Rico™ De orden de-S. S., José Carballo. JO—8597

RAMALES
D. José Temes Nieto, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente, y para dar cumplimiento á una carta -o rden de la Superioridad la Audiencia provincial de Santander, se cita, llam a y emplaza á Juan Mata Río, vecino de esta v illa, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, p a ra  que en el térm ino de ocho días se presente en este Juzgado como procesado que es en causa por lesiones en la que se decretó su libertad  provisional con fianza; bajo apercibim iento que de no presentarse en dicho período, que empezará á contarse desde el día de la inserción de la presente en la  G a 

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiall de esta provincia, lé para rá  el perjuicio á que halla lugar.
Dada en Ramales á 4 de Octubre de 1904™José Temes Nieto ™ De orden de S. S .,  Sergio Coca. JO—8598

SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción, de Salam anca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Manuel A rias López, alias CiegÓ, de cuarenta y dos años, de estado casado, de profesión sillero, hijo de Santiago y de Bernarda, n a tu ra l de Linares de la Sierra, provincia de Salam ancia y partido judicial de Sequeros, vecino de esta ciudad, con domicilio en la calle cuarta del barrio de San Vicente, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del term ino de diez días, á contar desde la inserción de la p resente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, camparezca ante este Juzgado con el fin de p racticar una diligencia judicial en la causa que se le sigue por el delito de 

lesiones inferidas á, Claudio Fernández Orionz; bajo aperei- bimioBtoxpre-no veriflcai lo le parará el perjntñíü~~añqne^áya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades é individuos de la  policía jud icial procedan á la busca y captu ra  y su conducción á la cárcel pública de esta ciudad y á  m i disposición de referido procesado, caso de ser habido.Salam anca 4 de Octubre de 1904.“  Eugenio C arrera— Alfredo Manuel. JO—8550
El Sr. Juez de instrucción de este partido ha acordado con esta fecha se cite á dos criados de D. Joaqiiín Holgado Santos, residente en la alquería de «El Marín», que en uno de los días que median desde el 2 de Abril al 15 del año 1903 estuvieron hablando en uno de los corrales que tiene dicha finca con los Peritos D. Isidro Cuadrado M artín y D. Miguel Gómez Sánchez, cuyos criados estaban sacando abono con un  carro de bueyes, para que dentro del térm ino de diez días comparezcan ante la sala de audiencia de este Juzgado, á las once de la mañana, con objetó de p restar declaración coma testigos en la causa crim inal que se instruye por el delito de falsedad cometida por referidos Peritos, á tenor de las citas que les resulta hechas y demás extremos que se crean opor

tunos.Y para que por medio de la presente cédula, que se inserta rá  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, tenga lugar la citación acordada, la expido en Salam anca á 4 de Octubre de 1904.—El Secretario, Alfredo Manuel*JO—8551
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Francisco Fabié y G utiérrez de la Rasilla, Juez de p rim era instancia de este Real Sitio y su partido .Hago saber que en la  pieza de declaración de herederos ab intestato  de D. León José Do val y V illanueva, he acordado anunciar la  m uerte ab intestato  de dicho Sr. Doval y llamar,, como se hace por el presenteT á los parientes de dicho señor 
que áe crean con derecho á la  herencia.Advirtiéndose que D. León José Doval era n a tu ra l de esté Real Sitio, hijo legítim o de Carlos, na tural del Ferrol, y d& María de los Dolores, dé la Coruña, nieto por línea paterna de Alonso Doval y de María Carmen Fernández, naturales de San Ciprián de BÍirruela, y por línea m aterna de Manuel V i-  llanoba y Pascuala P azos/natu ra les de la Goruna.Debiendo los que se crean con derecho á la herencia comparecer en este Juzgado, justificando su parentesco, á reclam arla  dentro de tre in ta  días, que empezarán á contarse desude la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Dado en San Lorenzo á 10 de Octubre de 1904™ Franc^í%  Fabié— Ante m í, Licenciado Joaquín de Domingo.JC—413

SANLÚCAR LA MAYOR 
D. José RuizLópez, Juez de instrucción de esta ciudad  y

su partido. (En v irtu d  de providencia d ictada en este día en la, causa que se sigue por consecuencia de las lesiones in feridas én el día 3 de Septiembre últim o en el térm ino  de la vilha de Esparterías á Angel Pérez Cumplido, n a tu ra l B urg iú llo , am bulante, sin vecindad fija, jornalero, de tre in ta  y cinco años, soltero, cuyas demás circunstancias personales» como su ae- tau l paradero, se ignoran, p ara  que en el térm ino de diez 
i. días se presente en este Juzgado, y hora de las doce de la  mar
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nana, para ser reconocido por el Médico forense con respecto á las lesiones que le fueron inferidas el citado día*, apercibido que de no comparecer en dicho térm ino le parará el perju i
cio que haya lugar.Y para que llegue á conocimiento del interesado, se pone el presente y otros de igual tenor en la ciudad de Sanlúcar la  Mayor á 5 de Octubre de 1904.=José Ruiz López.=E1 a c tuario, José González y Sánchez.. JO—-8629

I). José Ruiz López, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.  ̂ ,Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza a los gitanos llamados Juan Flores Jiménez, Antonio Flores y José Flores, éste hijo del anterior, que se dice son vecinos de Sevilla, Manuel Ácosta Jiménez, de Tosina, y Manuel Expósito Cruz, de Málaga, cuyos domicilios ñjos si ignoran, para que en el térm ino de quince días, á contar de-ule su inserción en la  Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado a responder de los cargos que le resultan en causa que se les sigue por hurto  de caballerías, pues de no hacerlo se les declarara 
rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.Asimismo ruego v encargo á todas las Autoridades, agen
tes de policía y Guardia civil procedan á la busca, captura y 
rem isión á esta eáieel de dichos individuos. , .Sanlucar la Mayor á 3 de Septiembre di líHw.==Jose ^ lllz L ópez.=Por su mandado, Mariano Rodríguez y R ^ J a qJO—ba«o

SA NTA CRUZ DE TENERIFE
11 . Yii-entx de Castro y  Matos, Juez de instrucción de este

partido . t ,, ....Por la presente, que se expide en m éritos del sumario seguido sobre robo contra Manuel Martin Santa na, se cita, llama y emplaza á dicho procesado, vecino que íué de Las P a lmas" en Gran Canaria, hoy de ingnorado pagadero, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación dt id a  requisitoria en la G aceta  de M a o e id ,  comparezca ante el presditc Juzgado,para notificarle el auto de conclusión, y que no veri lie ando lo será declarado en rebeldía y 
le parara u  perjuicio á que en derecho haya lugar.Asimismo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades y agen
tes di policía judicial procedan á la busca, cap tu ra  y conducción á las cárceles de este partido del referido Manuel M artín  Santana, de diez y nueve años de edad, hijo de Salvador y  Bibiana, na tu ra l de A rucas, soltero, sin oficio; es de estatu ra  y complexión regulares, pelo, cejas y pestañas color cas-, taño,' apuntándole el bozo, frente corta, nariz y boca regulares, ojos pardos; i i ene un lunar con vello en el lado derecho 
ele la cara. .Santa Cruz de Tenerife 12 de Septiembre de 1904.:=Vicente de C astre— Ante mí, Anselmo Casanovas. JO—8552

D. Vicente de Castro y Matos, Juez de instrucción de - este
partido.Por la presente, que se expide en m éritos del sumario seguido contra Guillermo Pérez Ráyelo, por lesiones, se cita, llam a y emplaza á dicho procesado, vecino que íué de esta ciudad, hoy de ignoradu paradero, para que dentro del t é r mino de tre in ta  días, a cunt e desde el de la publicación de esta requisitoria en la ua  üla de Madeid , comparezca ante el presente Juzgado para notificarle el auto de; conclusión del sum ario; con prevención de que de no verificarlo será décla- -nnto-en rebeldía y le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar. “ • ^A sim ism o n ie g o  y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan a la busca y cap tu ra  y conducción á mi disposición del referido Guillermo Pérez Rave- lo, de cuarenta y cinco años de edad, hijo de José y de Juana, natural de Jesús del Monte, en la isla de Cuba, casado, jo rnalero, con instrucción, de estatura y complexión regular, pido cejas, pestañas v bigote color rubio, frente, nariz y boca regulares, ojos pardos, color blanco, tiene un lunar en el c in tro  de la Veja y una verruga en la frente sobre la ceja iz
quierda.Santa «J’ruz de Tenerife 16 de Septiembre de 1904. —Vicente de Gas tro .= A n te  mí, Acisclo Casanova. JO —8553

SANTANDER—ESTE
D. Francisco M artínez Valdés, Juez de instrucción del dis

trito  del Este de esta ciudad. .Por el presente hago saber que en este Juzgado se instruye sumario sobre lesiones á Julia Arnuero Ruiz, de diez y ocho años de edad, vecina de esta ciudad, y como se ignora el paradero de su padre Pedro Manuel A rnuero, se le ofrece el procedimiento por medio del presente á los efectos del art. 1.09 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.Y para que se inserte en la G ace ta  de. M adrid, se expide 
el presente1.Dado en Santander á 5 de Octubre de 1904.=Francisc„o Martínez Valdés. JO—8599

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
Th José Sánchez del Rio y Ppjares, Juez ins tru c to r de este partido. l> 'Por el presente se cita, llam a y emplaza á Enrique G utiérrez Martínez, de veintinueve años, estatu ra sobre un metro y 600 milímetros, de buen color,, bien parecido, natura l y vecino que ha sido de Belorarlo, de cuyo punto se ausentó con su m ujer María Concepción Pérez, y cuyo actual paradero se ignora, para que cu el ¡Lr ntiíno de ocho días, contado/ desde la inserción de ésto en la G ace ta  de M adrid, comparezca en este Juzgado á lio de c i tatúe para el juicio oral con referencia á la causa que se le sigue sobre lesiones; apercibido' de que sí no compareciere se 1c declarará rebelde y le parará el perju icio que haya lugar.AmuiLijim n iígo  n los Sre*. Jarees y demás individuos que 

con411iLiyi*u Ja polírm judicialproeedan á 1 a busca y captura de dicho Enrique, y cásoqie ser habido, con las ^seguridades necesarias sea remitido á la cárcel de este partido á mi dis
posición..-Santo Dorn i ngo d e 1 a Ca l z ada 5 de Octubre d e l  904. ¡=e sé Sánchez del Río y Pajar es. ==Por su mandado, Juan Antonio 
de Lama. " • JO —-8630 —

SE V IL LA  -  SA LV A D O R
D . F ranr i se o d e 1 a Cruz M o ro, Juez de i n s t ru cción del d istr ito  d d  Salvador de esta capital.En virtud  dr hi presente h* cita, lia mu y emplaza por un •solo pregón y término de diez días, contados de.siJc su publí- caeion cu 1 a G aceta  de Madkjn, sin perj uíeío de su in*pr- ción en el Boletín oficial de esta provincia, á Antonio Romero Guíllena, natura l de esta capital, l i jo  de Manuel y  Aoa do esta vecindad, habitante tu  calle Carranza, núm . 3, soltero, carrero, de veinticinco años de edad, sin instrucción, siendo sus senas, de estatura elevada, ojos pardos, pelo negro, sin ninguna p articu la r, el cual dentro de'dicho térm ino deberá

presentarse en la cárcel pública por estar decretada su p risión en causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.Al mismo tiempo mego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, que tan  luego como sea habido el Antonio Romero Guillena, ó tengan noticia de su paradero, procedan á su cap tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad por los trám ites debidos; pues haciéndolo así cooperarán al mejor cum plim iento de justicia .Dada en Sevilla á 25 de Septiembre de 1904.=Faeim do de 
la Cruz. =E1 actuario , Licenciedo José Muñoz. JO —8631

SORIA
En el sum ario de oficio que ante este Juzgado pende sobre amenazas de m uerte contra Francisco de Miguel Buberos, soltero, de oficio pastor, vecino del pueblo de T ardapes,se  ha dictado por dicho Juzgado con fecha 22 de Noviembre ú ltim o, el auto cuya parte dispositiva dice así: «Se declara te r 

minado el presente sum ario, y rem ítanse los autos á la  Audiencia provincial, poniéndose en conocimiento del Sr. F iscal de la misma, y notifíquese al procesado, emplazándole para que en el térm ino de diez días comparezca ante dicha 
Audiencia.»Y para notificar y em plazar con la disposición inserta  á dicho sujeto, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de diez días comparezca ante la  Audiencia de esta provincia, á usar de su derecho en el expresado sum ario, expido la presente, que firmo en Soria á 4 de Octubre de 1904. =E1 actuario , Gabriel Rodríguez. JO—8632

SORT
í). Félix Claró Periquet, Escribano Secretario de gobierno del Juzgado de prim era instancia de Sort y su partido.^Certifico que en el juicio  ordinario de m ayor cuantía  que se sigue en este'Juzgado, promovido por D. Antonio Escribá Ortega, representado por el Procurador D. Antonio Saura Periquet, contra D. Guillerm o Grifchs, representante legal de la Sociedad de la m ina de Torre de Capdella, bajo.la denominación social, por su carácter de anónim a, de «Lérida Co- perm ines Sociedad», se ha dictado la  sentencia, que en su 

parte  dispositiva es como sigue:«Sentencia.—En la villa de Sort, á 1.° de Octubre de 1904. En el juicio  declarativo de mayor cuantía sobre indem nización de perjuicios, promovido en este Juzgado de p rim era instancia por Antonio Escribá Ortega, labrador, en la calidad de padre y legítim o representante de José Escribá L iados, m enor de edad, labrador, ambos vecinos de Peramea,. representado por el Procurador D. Antonio Saura y defendido por el Abogado D. Pablo Servat contra D. Guillerm o Grifchs, de nacionalidad inglesa y de ignorado paradero,-en concepto de representante legal de la Sociedad de la m ina de Torre de Capdella, bajo la denominación de «Lérida Coper 
mines».El Sr. Juez m unicipal, regente de este Juzgado de prim era  instancia D. Pompeyo Sostres y Costa, por an te mí el in frascrito  Escribano, dijo:=R esuItando, e tc .^C onsiderando ,. etcétera.—Falla que debe condenar y condena al demandado 
D. Guillermo Grifchs, en su ausencia.y rebeldía, en concepto de representante legal de la Sociedad de la  m ina de Torre de Capdella, bajo la denominación ó razón social, por su carác te r de anónima, de «Lérida Coper mines Sociedad», ó lo que sea, caso de modificación de. denominación, en haber de pagar al demandante Antonio Escribá y Ortega, en la calidad que acciona, la cantidad de 5.000 pesetas, como indem nización debida á José Escribá Liados por la pérdida de su ojo derecho, trabajando como jornalero en dicha m ina, y al pago tam bién de todas las costas de este juicio.Así por esta mi sentencia definitiva, que se publicará en form a á las partes, y en atención á la rebeldía del demandado se le hará la notificación por medio de edictos, que se fijarán en la puerta del local de este Juzgado y se publicarán en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , todo de conformidad con lo dispuesto en el a rt. 769 en relación con los 282 y 283 de la ley de Enjuiciam iento civil, si la demandante no pidiese que la notificación se haga al demandado personalm ente, lo pronuncio, mando y- firmo.— 
Pompeyo Sostres.Publicación.—Leída y publicada fué la an terio r sentencia por el Juez que la  suscribe en audiencia pública del Juzgado y en el d 'a  de la fecha por ante mí el infrascrito  Escribana, d<~} fe — Ante mí, Félix Claró.»1 pa a qué conte y sirva de notificación á los demandados, libi o el presente testimonio que firmo en Sort á 8 de O ctubre de i904.=V .° B.°=E1 Juez regente, Pompeyo Sostres— Félix Claró Toas. JC—414TORRENTE

D. Luis de Adriaenséns y B artrina, Juez de instrucción  de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Miguel Alonso García, hijo de Antonio y de María, na tu ra l de Sol de Ferrer, partido judicial de Segorbe, de diez j  seis años de edad, soltero,, labrador* v que dijo ser. vecino de A lbalat deis Sorells, para que en el térm ino de cinco días?< contados desde el siguiente al de la publicación de está requisitoria en la d e  G a c e t a  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado ó se presente en las cárceles de- este partido para responder de Iqs cargos que le resultan en el sumario que contra  el mismo instruyo sobre hurto ; bajo apercibim iento de que si no co m -' parece en el término fijado será declarado rebelde y le parará  el perjuic o a que haya lugar.Al propio ti mpo encargo y requiero á todas las A utoridades, tanto  a v ile  como m ilitares y agentes de la policía j u dicial, que piocedán á la  busca y cap tu ra  del susodicho Miguel Alonso García, cuyas sepas personales se ignoran, p resentándolo en su caso en este Juzgado en clase de preso., á mi disposición; pues así lo he acordado por auto del día de hoy en el sumario de que queda hecho m érito.Dada en Torrente á 26 de Septiembre de 1904.=:Luis de Adriaenséns.—El actuario, Sil veri o Rebilla. JO—8633
y _ TÚ Y '

D.¿Manuel Pino S a n c h e J u e z  de-; instrucción accidental de Túy.Por la presente requi it~ria, y como comprendido en el n ú mero í.° del a rt. 8d5 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y emplazo al procesado Antonio Novoa F ernández, de veintidós años de edad, hijo- de..Cayetano y  Ferm ina, soltero, paragüero, na tu ra l de San M artín de Sabadelle y vecino de Bel le, térm ino m unicipal de Pereiro, en el partido de Orense, en cuyo territo rio  es de sospechar que se encuentre , 'y en la actualidad ausente en punto ignorado, cuyas señas personales se expresan á- continuación, para que dentro del térm ino de diez días, .contados desde-el siguiente al de la publicación de la requisitoria en la Boletín ojicicú de esta p ro 

vincia v G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de audiencia de esté Juzgado para practicarle  un emplazamiento y se constituya en prisión en la cárcel del partido para res-* ponder de la causa que con o tra se le instruye sobre hurto; previniendo á dicho procesado que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y cap tu ra  del referido Antonio Novoa, y caso de ser habido lo conduzcan á la prisión de esta ciudad, con las seguridades debidas; pues así lo he acordado en la mencionada causa.Dada en Túy á 27 de Septiem bre de 1904.=Manuel P ino—  De orden de S. S., José Leiras. JO —8600

VALENCIA-SERRANOS
D. Francisco Bas y Font de Mora, Juez m unicipal del d istrito  de Serranos, encargado accidentalm ente del de ins

trucción del mismo.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Esteban Sanchís Cambra, de unos cuarenta años, de estado soltero, n a tu ra l de Onteniente, vecino de esta ciudad, dom iciliado en la calle de San Vicente, núm . 149, de oficio corredor, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días, para responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que se instruye contra  el mismo sobre estafa de u n  carruaje; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lu g a r ....A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la  busca y cap tura de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuere habido.Dada en Valencia á 1.° de Octubre de 1904.—Francisco  B as.= P . S., José O rtuño. JO —8635
D. Francisco Bas y Font de Mora, Juez m unicipal del distr ito  de Serranos, encargado accidentalm ente del de in s tru c ción del mismo.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José Santam aría Expósito, de veintitrés años, de estado soltero, n a tu ra l de A licante, vecino de Valencia, domiciliado en la calle de Cuenca, núm . 32, de oficio albañil, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días para responder de los cargos que le resultan  en la causa que se instruye contra el mismo sobre sustracción de un aparejo de carro; bajo apercibim iento que de no com parecer será,declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lug ar.A la  vez encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de esta ciudad y á disposición de este Juzgado si fuese habido.Dada en Valencia á 2 de Octubre de 1904.=Francisco Bas. = P .  S., José O rtuño. JO—-8636

VALMASEDA •
D. Jacobo Giráldez G utiérrez, Juez de instrucción del p a rtido judicial de Valmaseda.Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del a rtículo 835 dq la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a y busca al procesado Anastasio Maroto de la Cal, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, para que en el térm ino de diez dias comparezca en este Juzgado con. el fin de responder á los cargos que contra él resu ltan  en la  causa que se le sigue por hurto  en unión de otra; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.j, exhorto y requiero á todas las A utoridades de la Nación para que procedan á la busca y captura del Maroto, hijo de Pascual y Juana, n a tu ra l de Valbuena de Duero, partido de Peñafiel, provincia de Valladolíd, de cuarenta y cuatro años, casado con Celedonia Otero, am bulante, altoy pelo negro y si fuese habido le conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.Dada en Valmaseda á 30 de Septiembre de 1904.=Jacobo G iráldez.=A nte m i, Eusebio González. JO—8637

VALLADOLID—AUDIENCIA
El Sr. Juez de instrucción del d istrito  de la Audiencia de esta capital, en providencia fecha 4 del mes corriente, d ic tad a  en cum plim iento de carta-orden de la Superioridad, ha ' acordado se cite á la persona que abajo se expresa, para que el día 2 y 3 dél mes de Diciembre próxim o, á las diez de la mañana, comparezca ante la Sala de lo crim inal d é la  Audiencia de esta capital, á fin de asistir á las sesiones del juicio oral procedente de la causa seguida contra Luis Calleja  López sobre disparo; previniéndose al citado que si no comparece en el día, hora y sitio indicados in c u rr irá  en las responsabilidades que m arca el a r t .  175 de la  ley de E njuiciam iento crim inal, ó sea los. testigos y peritos, en la m ul- ta  de 5 á 50 pesetas. Persona que se cita,.
Testigo Alejandro Fernández, cuyo paradero se ignora.Valladolid 5 de Octubre de 1904.=  Licenciado Gregorio Núñez. JO —8602VALLADOLID—PLAZA
En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de instrucción  del d istrito  de la Plaza de esta ciudad, se cita al testigo Luis 

M artín, pqra que comparezca el día 11 del corriente y hora de las nueve y media de su m añana, ante la Sala de lo crim inal de esta Audiencia provincial, para que declare en el acto del Juicio oral en la causa contra A polinar González Cuesta, por homicidio de Norberto Navales; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo se le im pondrá la  m ulta  que determ ina la ley.Valladolid 5 de Octubre de 1904.—El Secretario, Nicolás 
García. JO—8603.VITORIA

D. José Sabas Tzaguirre é Irure, Juez de primei*a instancia de la ciudad de V itoria y su partido.Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y por mi testim onio penden las operaciones de testam entaría  formalizadas al óbito de D. Ramón Buisán y Buisán y Doña Francisca Buesa y Sanz, consortes y vecinos que fueron de esta ciudad de V itoria, en las cuales lia recaído la siguiente«Providencia.—Juez Sr. Izaguirre .—V itoria siete de O ctubre de m il novecientos cuatro.Por presentado el an terio r escrito, con las operaciones testam entarias y poderes que se acom pañan, se tiene, en v irtud  de uno de éstos, por parte legítim a al P rocurador Usentorre, en nom bre de quienes comparece; pónganse las operaciones 
de manifiesto en la E scribanía por térm ino de ocho días, ha-



Gaceta de Madrid.—Núm. 285 13 Octubre 1904 175
riéndolo saber á Im tatorcá&dos; y en manto á ignorara* el
paradero' de D, Juan Btüsáii y Gomle, 1>. Antonio Buisán y 
Cadena, IX  Juan Antonio Raro Bufeáít* IX DwuiugQi D. Ma
riano y Bu Francisco Btiesa y Sana» y Im hijos do D« Ilimwl 
y Doña Rafaela ttuesa y tim t, molifiqúese este proveído por 
medio de cédula á dichos señores en la forma que para, tales 
casos determina el artículo doscientos, sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento civil,, publicándose también la cédula 
en la G a c o ta  de M adbid*

Lo decretó y firma B. B.=Doy fe, =  José Babas la g i iu m — 
Ante mi,, por mi compañero Si\ Mármol, Manuel de Pe
reda,)) • ,

Y en cumplimiento de lo mandado, y para su inserción en 
la 'Gaceta be Mamud», se expide el ‘presente en Vitoria á 
8 de Octubre de 1904,=José Babas Izaguirre^Por su man- 
dado.—Antc mi, por mi compañero Br. Mármol, Manuel de 
Pereda. ’ X —¿4®

ZARAGOZA—SAN PABLO
Oniuplieudo con lo acordado por el Si\ Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo, de esta capital, en provi
dencia dictada con fecha veintinueve de Septiembre último 
en los autos declarativos, de menor cuantía promovidos por 
el Procurador Bu Leonardo Gamón, en nombre de D. José 
Bartolomé Gil, de esta vecindad, contra Bu Martín Echeva
rría Huarte y D. Juan Antonio Echegoyen San Martín, de 
domicilio y paradero ignorado, y contra los que sean sus he
rederos, si hubieren fallecido*, sobre prescripción de dere
chos, se confiere traslado de dicha demanda á los referidos 
demandados ó sus; herederos, en su caso, mediante la presen
te, para que en el término de nueve días,, contados desde su 
Inserción en la 'Gaceta b» Madrid, comparezcan en los mis- 

„ naos, personándose en forma; en cuyo acto* les serán entrega-

' Zaragoza 3 de Octubre de'íW i— El Escribano, Justo Em
perador. X —2458'

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s» .
PURCHENA

D. José Acosta Casque t, Juez municipal suplente de esta 
ciudad. ,

Hago saber que en este Juzgado municipal se halla vacan
te la plaza de Secretario suplente, y se fia de proveer con 
arreglo* á lo dispuesto en la ley orgánica del Poder judicial 
y reglamento del 10 de Abril de 1871, dentro del plazo do 
quince, dtasv m contar .desde la publicación del presente edic
to en, el BoteÜn qfieM' de la provincia y Gaceta' bu M a d r i d .

Los aspirantes deberán remitir con' la solicitud:
L° Certificación ó acta de su nacimiento.

1 2.°' Certificación de buena conducta moral., expedida por- 
el Alcalde de su domicilio* -

3.° La certificación. ■ de* examen y  aprobación- á que • el,re* 
^lamento se refiere» .ú otros documentos que acrediten .suap*. 
titud y servicios,' ó* -les., den preferencia para él cargo*. ' ■. ' - ■' ̂

Este Juzgado municipal consta de 900 vecinos, y el Sacre* 
tario percibe próximamente:al afio 300 pesetas.

Lo* que se anuncia para conocimiento* de los.' interesados 
que deseen solicitar dicha,, plaza..
".Purchena5 de Octubre de 1904.=E1 Juez municipal, Jo*sé 

Acosta.=El Secretario accidental, Alfonso Serrano.'
JO—8640

J u r i s d i c c i ó n  de G u e r r a .
ALGEGIEAS

D. Manuel Tizón Campoy, Comandante del 4.° batallón de 
Infantería de Montaña y Juez instructor del expediente que 
se sigue en esclarecimiento de hechos ocurridos en el Hospital 
militar de Cádiz.

Por el presente edicto cito y emplazo á Rafael Antuña, que 
perteneció á la Brigada Sanitaria, prestando servicio en la 
farmacia del Hospital militar de Cádiz durante el mes de 
Septiembre de 1900, y licenciado en 21 de Febrero de 1901, y 
cuyo paradero y demás antecedentes se ignoran, para que en 
el plazo de un mes, á partir de la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d e i d , manifieste el interesado ó alguno de 
su familia la residencia ó paradero del referido Antuña, á fin 
de remitirle exhorto para prestar declaración en el dicho ex
pediente.

Rogando á las Autoridades locales, y ordeno á la Guardia 
civil, inquieran el paradero del Rafael Antuna y lo manifies
ten á la Autoridad de su demarcación, para que por su con
ducto llegue á noticia de este Juzgado, de instrucción mi
litar.

Algeciras 5 de Octubre de 1904.=11 Comandante, Juez ins
tructor, Miguel Tizón. JG—2191

BARCELONA
* D. Adrián Albaladejo Labán, Teniente Coronel de Infante

ría, Juez instructor permanente de la Capitanía general de 
Cataluña y de la causa que se sigue contra el Coronel hono
rario Teniente Coronel de Iufantería retirado D. Fernando 
Fernández López por los delitos de exigir y admitir dádivas 
en consideración á sus servicios y otros hechos punibles con
tra varios paisanos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al paisa
no José Galar Yelleehea, hijo de Manuel y de Micaela, natu
ral de Pamplona, de edad cuarenta y cuatro años, casado, ve
cino de Barcelona y de oficio escribiente, cuyas señas perso
nales son: estatura baja, color moreno claro, ojos pardos, 
pelo negro, cejas negras, barba poblada, y como señas parti
culares una ligera cicatriz en la frente junto al entrecejo, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado, sito calle de la Princesa, núm. 53, 
piso segundo, puerta primera (Barcelona), para responder á 
los cargos que en aquella causa le resultan; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.)> 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, Tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del re- 
rido acusado José Galar, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza.á mi disposición, con las seguridades convenien- 
tes, conforme he acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 29 de Septiembre de 1904.=Adrián 
Albaladej o. JG—2187

D. Antonio Ruiz Varela, segundo Teniente del 5.° bata
llón Infantería de montaña, Juez instructor del expediente 
que por la falta grave de primera deserción se instruye con
tra el soldado del mismo Cuerpo Miguel Marinún Olivé.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo al 
soldado Miguel Marinún Olivé, hijo de Pedro, y de Madrona, 
natural de Medina* parroquia de San Juan de Lunillas, provin
cia de Barcelona, partido judicial de Villa.franca del Panados,

lisfrití} militar de Cataluña» soltero*, de veintiún años ób 
toad, oficio labrador,, de estatura un metro tUtli mil I metros, 
f cuyas señas son: pelo negro» cejas al pelo* nariz regulan
wmt regular* barba poca, color sano y sin senas particulares, 
para que m  el tomiuo de treinta días., contados desde la pu- 
Miíuicióu de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado» 
uto en el cuartel de Jaime L de esta ciudad* ¿ responder1 á 
ios cargos que le resillan en el expediente que contra él ins
truyo' por la falta grave de primera deserción; bajo* apereibL 
(mentó que ele no verificarlo' le parará, el perjuicio á que lia va 
lugar y será declarado' rebelde,

Por tanto', en nombre de ti, M. el Rey (Q. IX G A exhorto y 
i"cq u i e ro á todas 1 as A u lo r i dad es, I a ti I o e i vil es e o tno múi  te- 
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias p in  
la busca y captura del referido' individuo, y caso* de set1 ha
bido 1 e co nd uze an e n e al i d a d de preso, con las seguridades 
uoin mientes, á mi disposición; pues asi lo* tengo acordado en 
diligencia de este día,

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad* 
insértese en la G aceta be Ma d r id ,

Barcelona 26 de Septiembre de 1904.=E1 segundo Te ni en- 
te, Juez instructor, Arturo Ruiz. JG—2192

D. Eduardo Xaudaró Kehauz» Gapitán do infantería. Jilea 
instructor eventual de asta Capitanía general y del presento 
expediente (de nbintestado por defunción del soldado regre
sado de Cuba, Simón Espib Llópiz; por el presente hace saber,

Que ignorándose el paradero de Romualdo Kspil, y María 
Llópiz, padres del referido soldado, ó en su defecto A* tos he
rederos más próximos dentro del cuanto grado civil, que se 
consideren con derecho ¿ la herencia que dejó á su falleci
miento el ya citado Simón Espit Llópiz, Jes cito, llamo y  
plazo para que en el término de treinta’días desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta de Mamm» y Holeiíw o/iViíil * 
efe la protima efe Gmdahjam, se presenten personalmente 6 
por delegación de otras personas en esto Juzgado de instruo •* 
ciún, sito Rambla de Cataluña, núm. 108, tercero, segunda, 
lo cual» pasado dicho plazo, perderán los derechos que les 
correspondan.

Barcelona 1N de Octubre de 1904»=Bduardo Xaudaró. '
JG—2193 -

LERIDA
D. Juan Pavón y Pachón, segundo Teniente del regimien

to de Infantería de la Albuera, man. 26» y Juez instructor do 
la causa seguida do orden del 8t\ Gorondi do este regimiento, 
contra el recluta del mismo José Plaza Azcóit por "la falta 
de concentración á filas.  ̂ y* ;

Por la presente requisitoria» llamo» cuto y emplazo A Jasé 
Plaza Areón, natural de Chía (Huesca), hijo de José y de Te
resa» soltero» de veintiún años de edad» de oficio jornalero,, 
cuyas señaé se ignoren y cuya estatura es la de un metro 112 i 
milímetros» para que en el preciso término de treinta tolas», 
contados desde la publicación do esta requisitoria en; Ja G a 
c e t a  de MIdbtd y BokMms qfidalm de las provincias de Lé-, 
rida y Huesca» comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de la Panera, de esta plaza, pura responder 
á los cargos que le resultan en el expediento que so le sigue, 
por haber faltado á la concentración ordenada en 1.°de Mar-" 
20 del presente año; bajo apercibimiento de que sí no compa
rece en el plazo lijado sera declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de ti, M. el Rey (Q, IX  (I.)» exhorto y, 
requiero á tocias las Autoridades» tanto civiles como milita
res y de policía judicial» pare que practiquen activas ciíli-
fencías en.busca del referido recluta» y en caso de sor habí- 

o le remitan en calidad de preso eoir 
nientes r^ste Juzgado y á mí disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este d ía ,. ' A

Lérida. 28 de Septiembre de 1904.¿=Juaa Pavón,*' i ’ ": "
* . ÍO-8180-V

MADRID
D. Antonio de Meñaoa y Tundido!*, 'Comandante’dé luían- 

tería, Juez instructor permanente de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva.

Hallándome instruyendo causa por el delito de '-abandono 
de residencia contra el primer Teniente de Infantería, que se 
hallaba en situación de reemplazo en ésta Corte y sujeto A 
otro procedimiento, D, Anict to Troneoso Mendizábal, igno
rándose el paradero del referido Oficial» y siendo necesario 
notificarle la resolución recaída en la indicada cansa» por el. 
presente edicto se le cita para que en el término de veinte 
días, á contar desde la publicación del misino» comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle del Rey Francisco» num, 24», 
primero derecha» para la práctica de la notificación menoio* 
nada.

Y para que el presente edicto tenga la 'debida publicidad,, 
insértese en'la. G a c e ta  d e  M adrid ..
• Madrid 7 do Octubre de 190L==E1 Comandante^ Juez ins
tructor, Antonio de Meñaca*=Ante mí» el Capitán Secreta
rio, Julián Cabrerizo. JG—21Í8.,.

PALMA DE MALLORCA . * * *
D. Manuel Yíllalonga Mutí, Comandante del segundo bata

llón del regimiento Infantería de Palma» Juez instructor del 
expedienté que se sigue por la falta grave de primera deser
ción al soldado de este Cuerpo Bartolomé Mi rail es Bauza.

Por la présente llamo» cito y emplazo al soldado Bartolo-, 
mé Mlralles Bauzá, hijo de Gabriel y Apofonía, natural de 
Montuiri (Baleares), de oficio jornalero, de veintidós arlos de 
edad, de estado soltero, para que en el plazo de treirífa días» 
á contar del en que se publique esta requisitoria» comparezca, 
en este Juzgado militar» sito en el cuartel del Carmen, á res
ponder de los cargos que le resultan en el citado procedi
miento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

A la vez encargo, tanto á .las Autoridades civiles eomo..pi-. 
litares» dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso* de ser habido le pongan á mi disposición en dicho 
cuartel del Carmen» coadyuvando así n la administración do 
justicia.

Dada en -Palma- de Mallorca á 2 de Octubre,de 1904,=Mí-, 
guel- Villalonga.- JG—2194

* ( SANTANDER-
D, Manuel Alonso Sáíz1» Comandante .de Infantería y Juez* 

instructor de esta plaza y del expediente que so sigue, pitra’ 
ingresar en la Orden civil do Beneficencia el carabinero do Ja.

* Comandancia de esta plaza Miguel Luengo González por el 
mérito que--contrajo en la tarde del día 2o de Enero ultimo» 
salvando de una muerte segura A un niño de diez años próxí*. 
mámente» que se estaba ahogando en el mar en el abra du 

-Puerto Chico, con exposición de su vida»
Por el presente edicto, cito para que comparezca' en;Jste 

Jitzgada* (calle de Daoiz y Yelánde, 25, segundo izquierda)!' fie; 
once á trece, á todo,el-que quiera declarar en pro ó-"en contra' 
en -el. mencionado «procedimiento, dando de término veinte

cluas desde la publicación de este edicto- en el RuMia «R eíd le  
la provincia v cu la G aceta » »  Madrid, pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de esto din*

Dado en 8 un landre a ¡M» de Septiembre de Í9W r-¿la iiiel 
Alonso*. JO -8108

ANUNCIOS OFICIALES 
iK anett d e

Sevilla.
IlabiüJMlostí cvknvviado los i-es^uarUos *le d»nOsUos inti-ajis. 

tuisibUís n«mwos l,í*73v l.S íl, «-¡qKHUdu* uup est» ^siablwi- 
inieato ea Zt de Eaet-o de 18M y m  13 de E a e »  de 1898,'eon* 
sistentes m  38,000 psetas nominales dw Deuda )iem tua al 4 
pon- 100 interior y 4,00t) pesetas nominales de Deuda eUerior, 
i'espeetivauieute, á favor de 1), Baldomeru SanoUez, se aautt- 
oía al pubüeo ¡c r  primera y úttium \e*i para el que se orea 
eou dem ibo á reelamar lo veritlque dentro del plaeode uu 
mes, á contar desde el día If» del actual, feo ha de la primero 
y úuioa inserción de este anuncio en los» periódicos odoiales 
GiotixA ok Maorio y Boletín o/idul de esta provincia, seaúii 
determina el art. «.«del rofjlaiueuto vigente de este llanro; 
advirtiendo que transcurrido dicho pla-ío sin reclamación de 
teroero, se expedirán los oorrospondleutes duplicados de di» 
olios resguardos, imulaudo los primitivos, y quedando el Ben- 
co exento de tóala responsabilidad,

Sevilla 10 de O tdbre  de 1WI.=M1 8iwretarlo José Gova,
Y —SÚftX.

- E *éetrl® a r dU»-li«r ü m m w dlitiau
S ociedad  anónim a,

K1 l’ m idente del Conseja de administración de la misma, 
en virtud de las atribuciones que lo confiere el artícu
lo !M, letra ¿t, do los estatutos, y en cumplimiento do lo

tue proceptúuin los mismos en su art. 1(1 y petición presenta- 
a por varias socios, cita á los señeros accionistas para que 

se sirvan asistir á la junta general extraordinaria que ha de 
celebrarse el día 9(1 de Octubre corriente, á las dos de la tar
de, en el domicilio social, calle del Uouoral Narváevi, núme
ro 11, que ha do tratar y acordar sobre los Hlgulentes puntos;

1,° l)n la dimisión de varios señores consejeros.
2,u Do la petición p ira la destitución del Consejo de A d

ministración. y nombramiento de otro nuevo.
Ha hace presento á los señores accionistas, en armonía con 

el art. 17 de los estatutos, que no tendrá derecho á asistir & 
la junta el que no haya depfmitado, por lo menos, una acción 

, do la Compartía, con veinticuatro horas do anticipación, on la 
caja do la Wodedad.

Granada 8 de Octubre de 1904.=E1 Presidente, Juan Mon- 
serrat. • - X -3M H

S ie i i i « n s - $ « l t i i t t k e r t .
C om pañía anónim a española de e lectr ic id ad ,

R1 Consejo de administración de esta Hoeiednd convoca á 
junta general ordinaria de accionistas, que se celebrará el din 
20 do Octubre corriente en Berlín, H. W. ñaUanischer Plata, 
número 51, oliclnas de rüemeiw-rtchuckert Werko (1, m, b, IX.

OKI»,™ OBI, ntA
1 / ’ PrcKontatsión de la Memoria, del balance y de la cuenta 

de ganancias y perdidas, hasta 511 de Julio de UHH,
2,w Aprobación de la gestión del Ootmeju, del balance y de 

la cuenta do gananciati xi'ejídldaK Kstipulaclé» de los divi- 
r défados". —— >

B.° Ulección del Consejo do adminliitraclón.
4,° Asuntos generales,
H1 depósito do hw aeckines que prescribe el art. í l íd o lo s  ' 

estatutos, deberá sor hecho hasta el día 24 del presente utes 
de Octubre en las oficinas arriba mencionadas, Askanischer 
Plata, núm. 51, Berlín,

Berlín 11 de Octubre de lDiM.vsfíll Presidente del Consejo 
de administración, Doctor Alfredo Herlinor. X~SWtlO ’

C 'O m in m itt Jtrren<lt»ti»rl(i d e  T a b a o o i i
Fábrica  do M adrid.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 21 do 
:. Septiembre último y de lo acordado por el Consejo do esta 

Compañía, se saca á segunda subasta pública la (majomía¡óu 
do dos generadores y una máquina de vapor y efectos de hie
rro sin uso, existente» en el pabellón de máquinas de esta Fá
brica, con sujeción al modelo de proposición y pliego que sir
vió do base para la peí mura subasta, que debió celebrarse el 
día I i do Julio anterior, cuya venta está autorizada por Real 
orden de¡18 de Octubre de 1897.'

1.a subasta tendrá lugar el día 25 del corriente mes, á las 
dos de la tardo, en el despacho del Sr, Administrador Jefe do 
esta Fábrica, en cuyas ofteiná» se encuentra el pliego de con
diciones, del que pueden enterarse cuantas personas deseen 
tomar parto en la misma, desde las ocho de la mañana á las 
seis do la tardo;, haciendo presente que para esta segunda su
basta se reducen en un 38 por 100 los precios tipos que m
fijaron para la primera,

Madrul 10 de Octubre de 19f)4,̂ =T51 Administrador Jefe,
' P. E., José de Salas. X- -¡MlSH

, ..¡ . ..8"r r —
t ’rÁ d ilu , iV u v n r r o ,

___________>S’m Mitttphln.cH 30 di: Septiembre de 11)04.

. . ! í Peseta».
A ,0 VIVO . —  ---------------- —

Acciones por em itir ,   .............................. 4.000,000
Coja y ‘Banco de España.:.,  .................... * 500.716*41
Deudores diverso».*.  ............................       012.(52(5*88
Efectos en cartera.............................  21.5177.011*04
Inmuebles y mobiliario................................... . 1,240.880*10
(fasto» g e n e r a l e s , 20.850*41
Depósito do valore»bn custodia y garantía. 59.214.8J1 ‘OH

Total.....................  “ i i m m i i S

* TXtXTQ i'....
Capital '........*............................................ 6,000.000
Acreedores diverso»  .............................  1.192.9519*50
Fondo de roKorva.  ...................... .. 150.000
Imposiciones....................................................... 251,826.458*77
I’érdidasy ganancias..  ...........................  154.791*54
Depositantes dervaloro».  ......... 50,244.881‘68

n ia l ......................... '' S m c m i I Í

El Tenedor de Libros, Victoriano ta m g # .s » l i l  Adminig» 
trador, Antcro Ooñl. ' X —2466
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r o l o g i c a s d e l  d í a  1 2  d e  O c t u b r e  d e 1 9 0 4

UAD A CJ
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión

del Humedad DmECCION ESTADO
IlU ilA O reducida á 0o

y
en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c i e l o .

705.33 
706,00 
707.44 
707 15

* 10.5 4 9 3.7 39 N Brisa.. Despejado.
6 de la mañana............ 1 .. . 6.4 3.2 , 4 .2 58 N E ..:.......... Idem .. Idem.
9 de la mañana................... 115 7 .2  ■ 5 4 54 N . . .  .. . . . Idem ligera. Nuboso.

18 5 ' ! 12.9 • 8 .2 52 N E.......... . Idem .. • » • » Despejado.
706,34
706,72
707,75

20.4 13.7 . 8.2 46 N £ .............. B risa .. Idem.
6 de la tarde...................... .. 15.0 ü .  1 ■ ' 8.0 62 N N E .......... Idem .. • • . . Casi despejado.

14.0 i 10.4 7.5 63 SE............... Idem fuerte. Lluvioso.

20,6
5.8

14.8
26.9 i 
52,2 
25,3 .

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)..................................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros!--------
33o
3 .0

Temperatura máxima al sol* Ados. metro» do la 'ierra*. • 
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............................

Altura ídem con respecto a la media anual, á las nueve
horas de la noche................ ..............................................

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros).. .
4- 0.8 

»
Temperatura máxima, á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable... . . . . . . . .  • . .  * ,. * . . . . .  *»*. * * *
RaI rfosnAÍ 7 h 40 m

28,9 ■ 1 
4,5 

24,4

Sol entreveíalo por nubes ó vapores........ .
Total de insolación durante el d ía ............

l h 10 m
8 h 50 m

D a t o s  m e t e n r o l ó g l a o a  d e l  d i n  1 £  d e  « t t u b r e  d e  1 * 0 1 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r s e s *  r e e i M d o i  e n t l
O b s e r v a t o r io  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a o l o n e »  v e r l l l o a d a s  d l o j i »  d i a  e a  v a r i o s  p a a & o *  d e  R s p a *  
ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a m a m a ,  r  • *  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  á  l a s  s i e t e .

.BAROlIfiTBÓ"' " .■;.v£.-vnai®o TERMÓMETRO EN LAB 24 HORAS

LOOALJDADE8

A ,r 
y  al nivel 
del mar.

Diferenola 
 ̂ ' ft 
Igual hora

del - 
día anterior

Dirección Filena.;

ESTADO
■ 1 ? ; . 

del rielo. a»co.
Humede

cido.

Diferencia, 
de tempera
tura fi igual 

hora , r 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe-
ratura

mínima.

Lluvia 
en mili- 
metroa.

ESTADO 
del mar.

p a n ».. . . . , .  . * ..... 767 U —  2.0 NNO"... Brisa. Despejado. 2 .4  " 2 :4 +  1.0 13.7 1.8 i» »
Cíiermont »,•«• .«*/ 766*4 i — 0.7 N Calma Cubierto. . . . 7.1 6.6 ]!> 13.5 6.7 i» »>

Valentía,.v,, , , , 771.1 -f* 6.1 E N E i;'. Viento
•

Casi desp . 8.3 7.2 -  5 0 14.4 7 8 11 Agitada.
Qris-Nez . . . . . . . . .
Saint-MaíMon____
Isla de'Aix ---------
Biarritz.---------------
San Sebastián.. . . .  
B i l b a o . . . . . . . . . . .
Oviedo.

766.2,
767.8,.
765.6
767.7 
769.4 
76 L l

Z  1.7 
— 1.0
-  0.7
-  0.3 
+  0.2
-  1.1

S E ........
N , ......
E N E '... 
f i . . . . . . .
N ...........
S E ........

Brisa lig 
Idem . . .  
Brisa. . 
Idem . . ,  
Calma. 
Brisa lig

Brumoso.. 
Cubierto..  
Casi, desp. 
Despejado. 
I d e m ... ..  
Idéúi. . . . .

• f

8.8
12.0
7.8
7}.4

11.0
9.2

7.4 
11.8
7.0

J>*0
8.8
7.4

— 0 b  
+  2 8  
- f  0.4 
4* 1.3
— 4.0

u

16.0
16.0
18.0
14.0
14.0
17.0

8 0 
12 u
5.0
5.0
3.0 
3 0

i
i
i
)

:»
j
>
i> ■ 
9 
)

Tranquila.
Idem.
Idem.
Picada.

»
9

Vares.... . . . . . . . .  *¡
Ooruña. . . . . . . . . . . 763 9 — 1.0 E N E .... Idem . Casi desp., 9 6 6.6 0.0 19.0 6.0 i) Gran oleaje,

.Pontevedra------ ---
J i g o ................
Oporto

703.4
763.5 ¡

+  L 8  
»

N . . . . . . .
s e . : . . .

Calma 
Idem ..

Despejado., 
Idem ........ ■r 16.2

18.4
14 3 
16.0 +  1.1

»
27.0
22.0

9.0
10.0

»
»

9
Tranquila.

Lishina .................. 762.3 í +  1.9 N Brisa.. Idem .. — 16.7 10.4 — 0.2 20.0 16.0 ■ >) Gran oleaje.
Angra...............
Punta Delgada. 
Laguna.. O : '
Fundía!.'. . . . . » * .
Lago». ....................
A yam onte«J .. . . . 20.3

18.4
19.5

fiuelva .. .  *. *--------
''B^rFem ando.-....

Tarifa.-- -------------
Sta. Cruz Tenerife.

761.3 • 
761.5 

■»

+  1.8 
+  1-6

E . . .  . 
ESE , . 
SSE

Idem lig 
Viento 
Brisa. .

Idem . . .  . 
P nuboso. 
Cubierto..

* ? 12.2
16.1
17.2

. +  0.3
— 0.9
— 1.5

30.0 
' 27.0 

»

15.0 
18.0' ; 

»

»
»
»

Tranquila. 
Oleaje. ; 

a

Sevilla,.,, , . . . . . . . . .
Córdoba.. . . . . . . . .

761.7 
. 762.2

+  1.5
+  1.5

N E........
Nffi

Idem . . .
Tdfim liê

Despejado., 
Casi desp..

■V 19.0
17.0

16.2
10.6

— 0.4
— 0.5

27.0:
27,0

12.0
12.0

>¡
>:
»
►

9
" 9

Jaén-.... •.,........ * * *
Ctranada...«.......... 762,6 +  1.7 m Idem ,. P. nuboso., 16.0 15.5 — 0.4 22.0 14.0 X» 9
Murcia. » 764..3 +  1.8 SO Brisa.. Idem . . . . . . 18.4 16.6 +  2.6 26.0 13.0 t► »

Badajoz...,,.,.........., 762,9 0.0 E N E . . . Idem ligr Despejado.. 
Cubierto. . .  
Iderri

17.0 , 14.2 — 0.8 29 0 7.0 X> i ■ *
Ciudad Rea!...,... *. ■ 764.ü ■ +  0.4 Brisa..5 * 10 3 9.1 — 2.0 24.0 6.0 >;>
.Albacete,________ j 761 4,, 3 R . ; Idem fte . * 13.5 11.5 M 21 0 8.0 ti* »
Cuenca......,........... «I 764 9 +  2,2 RE Tdpm lie" P. nuboso.. • ? 9 .2 8.4 0.0 20.0 4.0 >;i »
Madrid.,»,,,......... * 764 7 +  1.9 N Trfe.m Nuboso. . . . 11.5 7.2 — 1.2 22*9 5.8 :)]t »
Giiadalajara_____ _
El Escorial,....... .J

764 4 
76¿ 5

+  2.8 
+  1.8

N Caima.. 
Brisa lig.

Idem . , .  
Calma.. 
Brisa lig
Brisa • .i..

Casi desp.. 
Despejado..

Idem .........
Idem . . . . . .
Idem . . . . . ,
Trfem........

10.2
12.0

5.6
9.0

+  1.1
— 2.0

20.0
22.0

4.0  
6 0

):
>j
t
>

9
9

Á.Tila....... ........... ..
Begovia,... ............. -!
iBalanianca.., ----------
Valladolíi........., •«!

762 9 ! 
711,5,;

— 0.8 
0.0 

■— 0 .4

N .........
N O '..,..
N E . . . . . .
:gO .....

6.0 
13 2 
11.0 
6.6

3.0 
8.3 
8.8
4.0

0.0 
+  3 0  
+  2.2 
— 0.4

17.0
18.0 
17.0 
17.U

2.0
2.0
1,0
2.0

X
x
)!

»
>
1
>

9 y
9*~-
A

Bufin, r...... .T ...,. 763.8 +  2.3 N E ... . 
ENE . . .

ÍSE1 '

;Calma, 
Brisa

Calma. 
Brisa ii

Calma, 
.Brisa-.Ii
Calma.

Idem*, 
Brisá 'ti
Brisá'l, 
Idem: li

Idem ............ 10.0 5.6 — 0 ñ 15.0 1.0 »;► »
Burgos. ,...»... 766.1 — 0.8 Idem ............ 7.5 5.2 4* 1.0

li

13.0 l .o »:1 - ))

Orense...,... *«.... * * * -' 7d8.3 9 Ideni. . . i . . . : 12.4 10.2
i *

24.0 5.0 s\ M
fiantiaero... ...«... ■«.«.1 763.5 +  0.1 m : : . :

N E ...  .
Mlfl

te Idén i.. . .  ** 14 7 9.5 4- 0 -3

JL 9  9.

21.0 7.0 Mi l»

Huesea................ *... i 766,6 +  1.7 Idem * * . . . . . 10.8 6.9 20.0 3.0 >]i TU
Z a r a g o z a ■,» 766.1 +  3 .3 te Idem. -.'«i*.. 11.8 1 8 .2 — ■ 1

JL C.
.4 18.0 4.0 Mi 9

Teruel*. ............... .1 i» i Idem *., . . .  „ . m 8.0 L4 15*0 2.0 Ut 9

Barcelona....
M áhóál............. ....:
Palriaa,..........
Vafeada*.
A  ficante,, ,  .,. „.

764.6 
765 S
76á.,8,: 
765* 1

.+  3 ,6
■+ 3.8 

' +  3 .7
+  a í j :

3.s
E............
» Í . : .A .;;
HO.-Vs.

\s,

te

P. nuboso.,
Cast’desp...
fiesjfejádd.
C is lics f.* .

16 5 
17.5 
19.4 ..
17.0 '

12,8 
13. Ó 
16.0 .
13.6

4- 2,4 
— 0 .3  

• +  A  2 ’ 
+  0 .8

21.0 
20.0 
21.0- 

" 20.0

10.0
12.0
14.0
12*0

))
X

! - M 
¡ú

*
>
i ■ 
i

Tranquila.
9

Tranquila.
»

Almería. *,.,.,«,,....
M á l a g a , , , , «
M e l í f e . . . . . . ,
Oran «• • * *»*»* *»««- 766.0' o . o 1SR.-,.-*..

« E  v‘ ■'
I r i ia .,
Idem.. .

Idem  li 
Caluta;.
IBrisa..
Idem ...
IdioiMi ■

P, nuboso,,
HesDejadMi.
Casi desp...
P. „ 
Casi desp...
Cubierto....
Lluvioso...

-
NiimKrt «

Í; ■+■ 2 4i i “
, . ■ » 3 13l . ■ »>

A rgel................ 762 1' — 0.2 "¡ ■ii.B . » . »; 3 ))to M * * * * !B 'N
'Tttiiei*.. *«*.. *«, w 11 , ' ! 9 b a á t o v  

NE. • -■ •

N N D .sJ
’E /.M v}.
WB

# 1217 1" W' -4- '9 D
2

hO
as
i.2
,6 , A

pfefci*....................... 762.5 dsó;

’ +■■ 9.4 
+  6 .8  1 
+  4 .7

m 16' 8 ■ ' i
T  &
+  4

■
" * Ü 

■■ ■+ ' 0 
0—. |

3 ’ " »
Falerm o....... — .....
Cagíiari...... . „ ...,,
Roma. ............ * * .•

766 U S 
768,9 1 
764:.5

: 14.5-,
15»0 '

' 13.2 -í.

3 4 J
’ i

lü.O
J 1 ft

3
■

i. .  tí»

»
Ó

, » 
l
Q

>>
»

Liorna »., •,»..», -, < 762,3 11.8 i V ■ P U
N i z a , , , , .  •., *..,, ■ '763 2 ' +  6.0 W'" IiiIií»*» íiét 9-8  ''i 9 .0  

4*4 
6*0 *

16.0 
18 0 
19 9

8.0
9 .0
7.7

”' K Picada.
Idem.

.9
Sí cíe.,’, ,. • * .. *..... . > ' 763.1 + '  6 .7" I ®  " •' Brisá’*,;*

Menali| iDéib'éiado..
10.0 __ .1 . X

Perplgnan........... - • 766.0 +  3.3 i
f 8/3 , ‘ ' . )]

B O L S A  D E  M A D R I D

 Cotizacion oficial del dia  12 de Octubre de 1904  
              comparada con la del dia anterior

' í , , .............. ;    CAMBIO &X* QQMtáM * ; -
FONDOS PUBLICOS , .

•____________ * ■ ■ . - . . . . . . .  . , j , Día 11. Día 12.

-D eu& á''perpetra * 1 4  ‘ o /o ....!■
interior, ¡

Saris Ft de 50.000 ptas. abismales»,. .  | 77*MJ —  777,r71,05y 10
Idem E, de 25*000 id., id .. . . . . . . . . . . . . . .  71,05 . * i117í-77,05 y 10
IdemDt de 12.500--------------- ------- - 1 ¡ 77J5 . r’ ,77,10 y. 15 ’
Idem C, de 5.000____        J 77.20 ' 77,25

CAMBIO AL CONTADO

■ ' 'FONDOS' PDfílJCÜS' ' ■ ' ' -  ! — —    '  ”
Día 11. Día 12.

Serie~B, de 2,500 'pesetas nemlnalés.':.. 77 20 77,20-25"y 30
ildfcm1 A, de 500 id. id.; > . 7 7  20 ' 77,20-25-30y35
IdémG,yH,de 100y  200 id. id  77 ¿0 . 77,20: .; ; ■
En.diferentes s e r i e » .    77,20 . 77,25-20-30y35

• .Deuda ai é'Q¡mMmoúíz^bÍBÍ V’) . *. '
Serie'% de.sd.odoptas, n om in a l!»*• 97.,95. 97,95
IdemE, de25.000 id. id .'......... 1.......  987. 4 ' ' 97,95' ;
Idém'P, de'12.500.". 1...........................  987, - ' 97,95
IdemD, de 5,000 id.,id   987. * ' ■ ■ 98% f  97.95 , '.
ldem,JMe 2JQ0»,..............................  98Y, .» •• ;98.%'y 97,95. ■ ■ ■
IdfemA, dá̂ QQtcplas. nbminalet.’. . . . .  9 3 % ; ;  98%ry *97*95
fin diferentes feries.  ..... . 987, 97,95

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS      1 =
Día 11. Día 12

Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —
Del 1 al 171.500,..................................  » *

Idem id. al 4 por 100.— 1 al 177.000... 101,90 1027,-101,95 y
  1027.

Acciones del Banco de España..............  484% 483,50
Idem id. id. cantidades pequeñas  » 48i“/o y 483,50
Idem de la Compañía Arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  » 419,50
Idem id.— Cantidades pequeñas  » »
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000 ...................................................  193,50 190,50
Idem del Banco de Castilla (30.0*0 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de20.00 0   » »

Idem del Banco Hispano-Americano,
números 1 á 200,000 nominativas.. . ,  » »

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000    » »
ifiesumesA g e n e r a l  d e  §»e$e¿m«§ *u»aftfiaflftia« 

n e g o c ia d a » ,
[)euda perpetua al 4 por 100 interior.......................... 1.329 59o
[dem id al 5 por 100 amortizable................. . . ...................   574 000
Sanco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..........  195.509
lociones del Banco de E s p a ñ a .  ............ ............ 16.500
.dem del Banco Hipotecario de España....................   29.0C0
’dem del Banco Hispano Americano . . . . . . . . . . . . . . -----  0.00 J
dem Español de Crédito................. ....................................... 0 .0 0 3
dem de la Compañía Arrendataria de Tabacos..............  6.500
C a m b io s  o fic ia le s  so b re  p la z a s  e x tr a n je r a » ,

?arís, á la vista, 00‘000.
^ondres, á la vista, libra esterlina. 34‘436

PARTE NO OFICIAL
La familia del Excmo. Si\ D. Juan Montilla y Adán, ex- 

Ministro de la Corona, que falleció en la ciudad de Ubeda el 
día 13 de Octubre de 1903, ruega á sus amigos una oración 
por su alma, y les participa que ha dispuesto se celebren m i
sas hoy en San Jerónimo, San Andrés de los Flamencos y 
los Luises, donde estará S. D. M. de manifiesto; el día 14, 
en las Salesas (Santa Bárbara), y el 15 y 16, en San Andrés. En 
la ciudad.de Ubeda, y en su capilla de Nuestra Senora de 
Lourdes, se celebrarán funerales, misas y sufragios por su 
alma. En Jaén, en el Sagrario, solemnes honras fúnebres (que 
le dedican sus amigos), y en Alcaudete, donde se las dedica 
el Alcalde de dicha ciudad.

A N U N C I O S
I MPRENTA DE LA «GACETA DE MADRID, .  — En este
¿establecimiento se hacen con esmero, prontitud y econo
mía, cuantos trabajos tipográficos se le encomienden por las 
oficinas ó por los particulares. .

S OCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
t j  genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima.— Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow* 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

t A  MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
JL depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

Grandes almacenes de carruajes de lo s sucesores
de MIRA. —Paseo del Cisne, 2 3 ; Alfonso X ,  1 y 5, 

y Rafael Calvo, 5. — Teléfono 2.367. — Madrid.
C a s a  f u n d a d a  e n  1866 

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exuortación á provincias.

SANTOS DEL OÍA
S a n  É d u a rd o ? R e y  d e  In g la te r r r a  S a n to s  T e ó -  

fllo  y  V e n a n c io  v obispos^ y  S a n to s  J e n a r o ,  
F a u s t o  v  AffarojBnl*

ESPECTACULOS
COMEDIA.—A las 9.—El sombrero de copa.
ZARZUELA.—A las 7.—El húsar de la guardia.—El cabo 

primero.—El puñao de rosas.—El húsar de la guardia.
APOLO.—A las7 y Ii2 .—La chavala.—El pobre Valbuena. 

El plato del día, La contrata y El cake-walk.—Los picaros 
celos.

ESLAVA.—A las 7 .—Por esos mundos.—El bateo.—El rey 
del valor.—Por esos mundos.

CÓMICO.—A las 7.— (Moda).—El delirio dominical.—EL 
mozo crúo.—Cuadros ni fresco.—El delirio dominical.

MODERNO.—A lac¿ 7.— Congreso feminista.—El capote* de 
paseo.—La cuna.—L a borracha.


